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INTRODUCCION 

El r:irc.~er.te trnbajo que ~ometo 'l vueetra consider{-{ción, dista m~ 

cho de 1o C}.ue mis preteni:":.ior.es hubieran deseado, pero apelando a ·~-ue::L 

tra bodadoea conciencia para juzgarlo, espero que tengan a bién V9.1o

rnr1o con-bcnevo112ncia, tc::l3.!ldc en consideración el t;ran esfuerzo c~ue 

ha realizrdo el suscrito :iara mt elaboraci6n y desarrollo. Asimismo -

debo manifestar c¡ue este trabajo no re¡,,rcsenta solo un re(!uiei to por

cubrir, sino por el contrario, si&nifica la aspiración máxima de todo 

pasante que pretende ver cristoli:t.ttdos sus deseos; como es obtene!' el 

título en la licencintur<-i corresponUicnte, previa la ¡::;.~csent·lción del 

exár:ten prof'~sionul. 

Esta tesis que representa un cúmulo dEo esfuerzos lograda con mo

destos recursoe, cuyo cont~nido a vosotros toce valorar, securamente

que acu7.a fallas producto de la inexneriencia ele todo aquP.l qti~ incur, 

sion~ por vez primera en el ámbito de las inv~stigaciones en la Citn

cia del derecho; ein embareo no obstante lo anterior, alentaJo por el 

deseo de hacer re::i1idad la ctllminación de la carrera obteniendo el t!, 
tulo resrectivo y, e:racias a los consejos·y ~onocimientos impartidos

nor los mq_E:stroE de l~ fncul ~ad en su~ cñ.tedras, hfl. sido posible lle

gar a 2~1 tt!":ninaciór. del pr(;!sr.nte trab::-0 jo, sin. olvidar lo fundamtntal. 

claro t:stá, que c;racias también a la asesorí1, orier~t1:1ción e indica-

cienes del Licenciado Ignacio Nnvarro Vega, mi asesor de- ,tesis, ha e!_ 

dG posible el desarrollo y terminación de este trabnjo. 

En el ñe!:arrolo de esta teoi!:= c .. :.1e ver~a sobre 1.a NEturaleza Ju-

r!dica del Prhude a 1.a Ley ee util!~aron todo~ los medios a mi 

alcance, eie:mpre con el propóe:ito de que 11.e~se a ser de al.~a 

utilidad ~ara una mayor diVU1Gaci6n del fraude a la ley, ya que esta-



i"igura jurídica ha sido poco contempl.ada tanto a nivel. doctrinal. co-

mo legislativo en el Derecho Mexicano, fi~rfl de la (!· • .u: ta."1 solo se -

se hace mención en la Ley de Nacionalidad y Naturolización Y €n l~ -

Ley de Navegación y Comerr.io M8rÍti~os. 

Paro la. investigación del tema planteado er. el preE.t;-. te tr;.b·- jo

s e realizó ur. eran esfuerzo y dedice.ciór., tratando de rev';:-"tir·lo den

tro de lo posible de cierta originalidad, sin embargc ~os =s remoto -

que adolesca de fallas pro!'ins de todo principi.mte ~r. los t!":ibe.jos -

de investigr;t.ción, de las cuáles pido me excur:en, y r:or ot:·•:;. ::-nrt~, -

que den una benevolent·.; aco~idn a este humilde tr~b~ jo l'!Ut.: l:cy tocH ~ 

ustedes ~uz~ar y valornr. 

Asimismo i:mteo dE. !'ino.li za.r deseo hacer pat(;"'. te :nt mas sincero -

o.¡;radecimler .. to -paro. el Licenciado Icnacio Navarro Veir:;a, catedrtl.tico-

de la Facultad de DErecho y mi asesor de tesis, por la nsesorín, indi 

caciones y orientación nroporcionadas al suscrito para ln elahoroción 

y desarrollo del preEente trabajo, con lo cuál fu~ ~o~ible escalar u1 

peldafto, dentro de los que existen para llegar n ln m1;'ta qu€: todo e::-

tudiante o pasante a nivel licenciatura desea aJ.can;:::..r, siendo e~tn -

la obtención del título respectivo, que en mi ce~o es ~1 de Licencin

do en Derecho • 

Vayn pués para el, mi mas sincero a¡;radecimi~nto co~ .[ratitud y

reepeto. 
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CAPIT'JI.O PRIMERO 

cm1ci::no DE FRAUDE 

I.- ;.::.·TJ:.(;;;,..Ji..H'l'i.S Dl:.L F!i:\UDl:. 

l:.l delito de fraude ya era cvnocide desde los tiempos de la 0.11.t~ 

~fl Rems::;, so1o 4ue no hobÍ<i sido Ec-;:-arac'o ~oUlo fii_ura jur:!di-=:a au.tó

nomq con cr::a.r:lcterÍe;ticns ;re piHs y especi.; l.:~, 9ué!'. la conducta frau

fü,·.ler. tA la encont~Blllos en aema, invo:ucrada en el delito de hurto • -

furtum., ya que. en est..: delito cea10 nos dice Francisco Genzález de la

Vet;f\ "se incluían, sin tipificArlas especialmente, l;;is modernas noci~ 

nes diferen~iadas dn robo, abuse dt::: confianza, fraudes y ci'Ó'rt-:1.s fAl

sedades, por est~marst:: su elemento co11ún el ata<J,u.e lucrativo contra

la 111repiedad". (I} 

Fué en la propia lc&islación romana con la expedicién de la Ley

Cornelia de Falsis, en la que se hizo el primer intento de separar el 

delito de fraude de los demás delitos patrimeniales, pués en dicha -

ley ''se reprimían las falsedades en les testamentos y en la meneda;-

posteriormente se ~ecaron numeresos casos de falsedad que const1tu

!an ofensas a la fé ~blica. Adem~s, en el atellienatus se cemprendi~ 

ren los fraudes que no cabían dentre de loe de1itea de fa1sedad pre-

vistes, como ~avar una casa ya r;ravada ocultande la primera afecta-

ci•n, la alteracién de mercancías, la doble venta de una misma cosa,

etc~tera. Em ceneral se censideraba eatelienate todo delito patrim•-

nial que no l'Udiero ser considerado en •tra cualificacioón delic-

ti va". (2) 

ModernamE::nte y desde ur1 pur~to de vista puramente doctrinal, se ..., 

ha entendido como fraude la maquinación, en~a.1\o o artificie falaces -

~ara obtener ilícitamente un lucro. 

(I) G'nza1ez de la Veco, Francisco. Dereche Penal Mexicano, déciwosex 
ta ediciór.. hditorial Prorrúa S.~. Méxice 1980. Pa&• I64 -

(2) G•nz~lez de la Vesa Francisce. Obra citada. pas. 245 
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II.- CONCEPTO GRAMATICAL 

Para una mejor comprensi4n de1 tema a tratar, iniciaré eu estu

die enalizand• algunos conceptos sobre el vocable fraude,lo que noe

dar4 una panerámica mae precisa sobre el fraude a la ley. 

Fraude.- "(Del latín Fraus, fraudis), •' engaae, inexactitud--

consciente, abuse de confianza que produce o prepara un dalle, gene-

ra1mente material. Se ha uaade cemo temenine / /. 2.- Delito que ce

mete el enaargada de vigilar la ejecución de contratos pÚblicoe y -

aún a1f;W1es privados, canfabulándese cen la repreaentacién de lee iU 

teresee opuestos / / en fraude de acreedores. Fer. Dícese de l•e ac

tea del deudBr, generalmente simulad~a y reeoindiblee que dejan al -

ncreedor sin medio de cobrar le que se le debe". (3) 

FRAUDE.- "Acto mediante el cuál. una J'Creona engallando a •tra, o 

aprovechándose del error en que se halle, obtiene ilícitamente algu

na cosa o un lucro indebid<>"• (4) 

Praude.- "I. Proviene de1 1at!n fraue, udie, fraudia que ea ge

ni ti ve de f"raus y que significa Ollp.rlar, usurpar, desPojar, burlar -

cen fraude; :fraudu1entus, equivalente a fraudul.ento, encaft•s•, f'in«!. 
de, falaz, malicioso. Gramatica1m.ente ee engaff• • acci'n contraria a 

la verdad • rectitud". (5) 

III.- CONCEPTO DOCTRINAL 

Son de gran relevancia 1as opiniones vertidas per 1es tratadis

tas de la materia, 7a que p~r medio de ellas podemos prefundizar en-

(3) Diccienario de la Lengua Eapañela. Real Academia Espallela, deci
monovena edici,n. Editerial Repasa Cal.pe S.A. I972. 

(4) De Pina Vara, Rafael. Dicoienari• de Derecll.e, .Bditerial. Porrúa-
S.A, Máxice I985. PB&· 278 

(5) Diccienario Jurídico Mexican• Teme IV. Institut• de Investicaci~ 
aes Jurídicas, primera edici,n. Editorial Perrúa S.A. ~· 233 
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el teaa del fraude a la ley, por le que transcribiremos algunes con

ceptee que sobre este tema han expuest• a1gunos autores. 

".En e1 De re che Internaci•na1 Privado el fraude a la l.ey e e un-

remedie que impide la aplicación de la norma jurídica extranjera ce~ 

patente, a lo que el • 1ee interesados se han sometido volunta.ríamea 

te por ser mas c&nveniente a sus intereses, evadiendo artificiosa.me~ 

te l.a imJJeratividad de la norma jurídica nacional"• (6) 

"Bl ~raude a la 1ey cenaiste en la realización de un acto 1íci

te • mas frecuente•ente, des • mas actes para la consecución 4e un -

resultado e.ntijur!dice. ~e un medio de vul.tlerar leyes imperativas, -

l• que la aproxima a otros precedimientee, tales como el dole civil, 

la simulaoi'n y el fraude de acreedores, de los cuáles la t6cnica j~ 

rÍdioa ne ha llega.de a aislarle". ( 7) 

"Cuánde un nacienal. para escapar al. im)terie de lee man.dates de

BU ley, ae oeleca per au voluntad en situación jurídica distinta y -

legra que su ley naciena1 ne se ap1ique 9 decimee que llay fraude a la 

1ey e conex16n ~raudu1enta, que es la que se adquiere con el prop,e! 

to de eludir la propia ley". ( 8) 

uIA n•ci'n de fraude a la ley t en el Dereahe lnterna.ciona1 Pri

vad.9, es el remedie neceearie para que la ley ceneerve su oarActer -

imperative y su eancién en les cases en que deje de eer aplicable a

una relación jurÍdioa por haberse acegide lee interesadee fraudulen-

( 6) Arellan• Garc!a,Carlos. Dereche IAternacienal Privado, cu<irta 
edición. Editorial Perrua S.A. M~xi.oe 1980. pag. 706 

(7) ll!iaja de la llllela, Adolfe. Dereohe Internacienal Privad• Temo I 
quinta edici,n. Bdicieaes Atlas. Madrid 1969. pag. 377 

(8) Aree G. Albert•. Derech• Internacional Privado, primera edici~n 
Impresor Universidad de Guadalejara. Guadalajara, Jalisco 1969-
pag. 439 
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tamente a una nueva ley". ( 9) 

"Fraude a la ley consiste en sustraerse voluntaria y censcien-

temente a una ley determinada y colocarse bajo el imperie de etra ·~ 

diante el cambio real y efective de al«UJla de las circunetanciae o -

factores de conexión". ( 10) 

IV.- CONCePTOS LhG!SLATIVO Y JUR!SPRUDEllCIAL 

A).- Legislativo 

Es de suma importancia el cenjunto de leyes que integran el de

reche positivo vigente en un Estad9,en virtud de que centienen las -

normas jurídicas que deberán abeerverse en una sociedad. 

Dentre de la legislación mexicana existen algunos ordenamientos 

lecales, que centienen disposiciones que tienen relaoi6n cen el fra~ 

de a la ley, miamea que a oontinuaot•n se citan. 

Cédígo Penal para el Distrito ~edera1 en materia común y para -

toda la República en materia de Puere Pedera1. 

Art!cul• 386.- "C.nete el delite de fraude el que cngallande a -

uno o aprevecbándeee del errer en que este ae haya se hace ilícita-

mente de alguna ooea • alcanza un lucro indebid•"•. (II) 

Código Civil para e1 Diatrite Federal en materia coan1n Y para -

toda la República en materia Pederal. 

ArtÍcule 2!63.- X..s actos celebrados por un deuder en perjuici• 

(9) Niboyet, Juan Paulin•. Principies de Derecho Internacional Priv~ 
do, traducción de J.ndrJe Rodríguez. Editorial Nacional. Jl~xico -
I97~. pag. 439 

(10) Dunkcr Biggs,Pederice. Derech• Internacienal Privado. Ediciones 
Jur!dicas de Chile. Sentiage de Chile 1956. !"'«• 421 

(II) ~dige Penal para el Distrito Pederal. En materia de Puere Co-
mún y para toda la República en Materia de Puare Federal, cua-
dragesimoquinta edición. Editorial Porrúa S.A. N~xico 1989. 
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de su acreeder, pueden anularse, a petici4n de este, ai de eses ac

tos reeu1ta la insolvencia de1 deudor, y el cr6dito en virtud del -

cuá1 ee intenta la acci,n, ee anterier a elles". (I2) 

Ley de Nave1ación y Comercio Marítimos 

Artículo 3•·- "La navagación en los mares territoriales d~ Ln -

Re,Ública ea libre para las embarcacienee de tedos los paí~ee en loe 

t4rminoe del Dereche y Tratados Internacienalee. 

La.e embarcaciones extranjeras que navegan en aguas mexicanae,-

quedan sujetas por este solo &eche,a1 cumplimiento de las leyes de -

la RepÚblica y de sus re~lwnentoe. 

Las calificaciones necesarias para la reeolucién de los confli~ 

toe de leyes, sin exceptuar la claeifioación de bienes, serán las d~ 

terminadas per la ley mexicana, salvo el caso en que, conforme a lae 

dieposicionea mexicanas, el conflicto de leyes haya eido resuelto 

por la aplicaci6n de la 1ey extranjera. 

Si de acuerde cen las leyes del Estado extranjero declaradas -

cempetentee per 1ae 1eyee naciona1ee,ha lugar para aplicar las leyeF 

mexicanas, serán eataa las que deban aplicarse. 

Son inaplicables en México, todas 1ne disposici•nee de las le-

gialacionee extranjeras que contrRVentan el orden pÚblico, ta1 cunl

eea calificado en México. 

Nadie puede prevalerse de una aitunoión jurídica creada en vir

tud de la aplicaci6n de una ley extrBlljera, con fraude a la ley mex1 

oana. 

cuándo la oe1ebraci6n • ejecucién de los contratos se realice ~ 

deba realizarse en territ•ri• mexican•, nG serán válidas para lRB -

partes, las cl,ueulRB en que oe obligu.en a iniciar laa accienee ex-

elusiva.mente ante trib1malea extranjeros, y lae sentencias dictadas-

(I2) c&dige Civi1 para e'l Distrito l!'oder"1, hn materia común y pura -
teda 1B RepÚblica en materia !edera1, quincuag6Gimo e~ptima edi
ci,n. Editoria1 Porr&a S.A. Mé~ice I989 
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dictadas per eat•e, a oonaecuencia de tal.ea cláusulas, ne podrán ha -

cerse valer ante ain~a autoridad mexicana y su cumplimient• n• po

drá ser reclamad• anta l•s tribunal.es naci•nal.es, sa1ve que el af'ec
tad• hubiere •ptado .por deducir eu acci'n o ejercitar sus derechos -

en el extrwij ere". ( I3) 

Ley de Nacionalidad Y Naturalizaci•n 

Artíou1• 17 .- "Por conduote del juez interesad• elevará una se

lioitud a la Secreta.ría de Relacieoea Exterieree pidiend• eu carta -

de naturalizacién, y renunoiand• expresamente a su nacionalidad de -

origen así come a toda eumisi,n, ebedienoia y fidelidad a cualquier

Gobienut extranjero especial.mente a aqu~l de quién el eelicitante A!!: 
ya aide BÚbdite; y a toda protecci•n extrtll!a a l~ leyes y auterida-

des de méxice y a tod• derecho que les tratados • ley iaternaciene.J.-

cenoedan a lee extrnnjeros, preteatande ade111áe,adhesi4'n, obediencia y 

aumiai•n a lae leyes y auteridades de la RepÚblioa. Eetae renunci~

y 1ratestae serán ratificadas en la presencia del juez en el caso de 

naturalieaoién erdinaria. 

CUánde se demuestre que el extranjera, al hacer la renuncias y

protestas a que este artíoule ee refiere lee ha hecho c•n reservas

menta1ee, en forma fraudulenta • sin la verdadera intención definit!. 

va y per111anente de quedar ebligade per ellas quedar~ sujete a todas

las sancienea legales que esta misma ley • cualquiera otra dieposi-

cién inpen¡:an o puedan imponer en el futuro". ( 14) 

(13) Código de Comercio y Leyes Complementarias. quincu,..~aimo quin
ta edición. hditorial Porrúa S.A. Méxice 1990 

(14) De Pina, Rafael. Estatuto Legal de lea Extranjeros, séptima edi 
cien. Editorial Porrúa S.A. M~xice 1992. !>84:• 17 
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B).- Jurisprudencial 

Ee ae suma impertanoia cenecer el oriteri• que sobre el fraude

ha expueste la suprema Corte de Justicia, por lo que,a continuación

se citBJl algunes de elles. 

Fraude.- ~Les eleaentes constitutivos de este delite sen, que -

haya un engafiader y un engatlade, que haya errer en el sujete paeive

del delit•; que el sujete activo se aprevecha del en&afto y de1 error 

pa.ra lucrar o para hacerse i1!citamente de una cosa, y que este ---

e.provachamiente sea con perjuicio del engañad•". ( I5) 

Praude.- "~l delito antes calif'icade per la ley, cemo estafa y

ahera cem• fraude, está integrad• por des elementes, primer• el eng~ 

fte a la v!oti.ma o la maliciosa disimulaci9n del error padecide p0r -

la misma, segunde, el dol• penal. formad• }Nr el conecimient• de la-

naturaleza delictuosa del heche, per la voluntad de consumar este y

por l.a da.Piada 1ntenc16n de meneacabar el. patrim•nie ajen•"• (I6) 

Fraude.- "~s verdad que toda maquinaci'n o todo arti~icio tie-

nen ~r ebjete hacer incurrir en un error al. efendide, ~a. entrer;ar 

a~uel.l.e que e1 delincuente desea cbtener 11Ícite.mente, per• también

loe ea, que no todo err•r, ya eea que se aproveche,de el ree • lo 

preveque cen l.a misma finalidad, i.Jllplioa necesariamente el emplee de 

11Bquinacienee • artifioiee, P\.lesto que eetes requieren ciertee pr•c~ 

di.mientoe "Mi.se en Scene" de que hablan les autores y que no consis

te única y simplemente en una aseveraoi'n falsa". ( 17) 

(I5) Bueno Cipriano, pag.2IOI, Tomo V (IOv), Herrera José Ma. Pª&•79& 
(6v), Barba Le6n, I47I, XIV (IOV), Ta.1'er luis y Coag, 889 (7v)
Chapitaa Censte.ntino, XIX le. de diciembre de I926 (9v). 

(I6) L!1madrid y Crespo Francisco, pag. 5532, Tomo LXXVI, 23 de junio 
de I943 ( 4V). 

(17) c. Zudnewsky Saziuel y Coe.g. pag. 2844, 26 de junie de 1946, T•
mo LXXVII, (4v). 
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V.- OONCEPro QUE SE PROPOKJi; 

Se entiende por fraude a la ley la medida que impide la aplica

ción de una norma jurídica extranjera, evitende de esta 11Bnera que -

une o mae interesados a trav'e de una cenduota delosa y va1iéndoee -

de artificios y maquinaciones se quieran seneter a su imperie, per -

as! convenir a eue intereses y con la única fine.1idad de evadir la -

aplicaciln de una norma jurídica nacional c1mpetente. 

c1m1 e1ement•e del concepto prepuesto podríamos citar los ei--

guientea: 

A).- Una conducta doleeaa Blltendié'ndoee per esta, el comporta-

miento falso o con disimulo de una o varias pereenae con el propÓDi

t& de engaf'iar, pars. conficurar la ejecución de uno o varios actos. 

B).- Artificios o maquinaciones: Si se toma en cuenta que la -

~alabra artificio significa cautela, habilidad, disimul•, dobló~ y -

el téraino maquinación, nos da idea de un preyecto • aeechan~a •cul

te y dirigid• per lo regular a un mal t'in, se deduce que h8JT una in

tenci'n de burlar W>a norma jurídica que contiene una dis~oaici6n -

prehibi tiva o ceactiva que i•pide total o parcialloente la realiza--

ción da un preyecto. 

O).- Existencia de una nor.ia conf1ictua1 que le da competencia

ª 1a norma jurídica extranjera. 

D) .- C.leoación del caeo cencreto dentre de lee puntcta de c•--

nexién de la norma jur!dica extranjera. 

E).- Le. intencién de evadirse al imperio de la norma jur!dica-

naci•nal, que dejaría de ser aplioa9le cuándo el o l•s interesados-

se sometieran a una noraa jurídica extranjera mas tolerante. 
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CAPITULO SJ::GUNOO 

J:;L l'RAUDJ:. A L.\ 1":.Y .1:.!l LA OOCT!lI!IA 

La aportación de le doctrina al tema del fraude a la ley revi&

te una gran impertancia, ya que sus opiniones han servido de base p~ 

ra despejar Ul\& serie de interrogéU'ltes con relaci&n a este t6pico. 

He toooado algunos criteri&s de autores tanto nacionales como e~ 

tranjeroe que servirán de base para la ubicación y desarrolle del t~ 

m& planteado, pu~s considero que 1a ficura del fraude a la ley ha 

despertado grande e inquietudes y por tanto, diversos enfgques y pun

tes de vista. 

VI.- OOCTRINA EXTRANJERA.- Ea preoieaaente en 1a deotrina extr~ 

jera dénde se encuentra la bibliografía mas amplia sobre el tema a -

tratar, y sin ella sería casi imposible llegar a entender la figura

deneminada fraude a la ley. Así, se hWl tomado en cuenta algunas de

la.e aportaciones de tratadistas extranjeros teles coino: Nib•y~t, Mi5. 

ja de la Muela Nusebaum, Martin W•lff de los cu~leo expondrá algu.nos 

de sus puntos de vista sobre el fraude a 1a ley. 

A).- Juan Faulin• Nibeyet.- ~ate autor que ea une de lea juris

tas extranjer•s mae pralÍficos en el campo del Derecht Internacional 

Privado, el cu~1 ha aportado mayor información sobre el tema, noe di 

ce "La nocián del ~raude a l~ 1ey debe aplicarse a todos aquellas 

casos, de cualquier el.ase que sean, en que un individuo pueda in

vocar una ley extranjera una vez cometide el fraude, sea cualquiera

la materia a que se refiera. Se tr~ta ~áe de un remedie par& no a-

p1icar la ley extranjera que ner.111almente debiera intervec.ir". ( !8) 

Definitivamente es acertada la afirmación que hace este autor--

(18) Niboyet, Juan Pau1ino. Obra citada. pag. 448 
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ya que ea importante la a:pl.icación de la neción del fraude a la ley -

en una forma general, sea cu&l fuere la materia, el individue • indi 

viduoe a qui~n se aplica; también af'ir111a Niboyet que el "Dereoh• l!l 

ternacienal Privad• se prepone aset;0rar a las leyes su justa acción

en las reeolucienee internacionales, ~ere dejaría en absoluto de cu~ 

plir su fin si las leyes internas tuvieran que esfumarse, ante las -

leyes de países extrtlrljeros, cada vez que signifique una anor~alidad 

el hecho de que no conserven todo su i:nperio". ( 19) En lo anterior -

Nibeyet hace patente la necesidad de que el Derecho Internacional -

Privade debe conservar una relación equilibrada con las leyes inter

nas, debiende estudiar cada caso en particular, para que el país --

afectad• por una conducta fraudulenta conserve todo su imeri•. ~e

ga este autor que "la verdadera naturaleza del fraude a la ley es -

la de un remedie excepcienal, 8attoionader de tedas las leyes imper~ 

tivan". (20) C•nouerd• con la afirmaci¡n del auter en comento en el

aentido de que, la aplicación del fraude a la ley ee hará de una ma

nara excepcional, es decir, cuándQ se hayan B.«otad• las posibilida-

des de sancionar la actividad del o los particulRres mediante Wl -

precedimiento distinto, para evi tnr la aplic,.ci•n de la norma juríd!. 

ca extranjera, ya que en au aplicación tienen que converger ciertae

cendicienes que ee analizarán erl el transcurso de .este trabflje. 

Baje el rubre de "Materias a que ae extiende actualmente la n!. 

oién de fraude a la le;y", Niboyet afirma que "la nocián de fraude a 

la ley, es un aedi• preventive para impedir ciertee actea que indud~ 

ble11ente se producirían si no existiese para elle e sn.nción alguna". 

(2!) Definitivamente la aseveración que hace este gran jurista es--

(I9) Niboyet, Juan Pauline. Obra citada. pat;. 444 

(20) Nibeyet, Juan Paulino. Obre citada. Pll&• 446 

(2I) lliboyet, Juan Paulino. Obra citada. pat;. 448 
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muy acertada, ya que ei esta nociGn se ceatemp1ara come una medida -

preventiva, se evitaría una eerie de preb1emae, come ea 1a natura1i

zacién fraudulenta, cambies de domicilie, entre otros, ayudando con

eeto a la aproximación de les países y facilitando as! la vida jurí

dica internacienaJ.. 

La aportaci•n de J .p. lliboyet en el ~bito del Derecho lnterna

ciena1 Privado ha eido cuantiesa y, &racias a dicha aportación se ha 

podido ~refundizar en temae poce tratados, como es el del fraude a -

la ley.·&n mi opinión este autor es uno del•~ juri~tas qu~ ha eF.tu

diado con mae ahinco la figura del fraude a la ley, preycctÁndose e~ 

me fiel defensor de la figura que nos ecupa. 

B),- Adelf• Miaja de la Muela,- Este gran jurista espa~el cuya

apertación en la rama del Derech• Internaciona1 Privad• ha aido fun-

4amental, ha dad• un enfoque muy pereenal a1 tema, en su 1ibro de D~ 

reche Internaciennl. Privad• refiri6ndose al campo de acción de1 fru~ 

de a la 1ey, ha.ce la siguiente indicacién: "El Derecho Internacional 

Privado •frece un csmpo apre~iade para actea frauduleatee. La T€L-U1~ 

ción de ciertos nee:&cioa jur:!dicos, sobre t11do en lo qne afecta a eu 

peeibi1idad de conclusi'n dependen de un punto de conexión. Cuándo -

este punto de conexión ea variable 1 tal como la nacionalidad e el d~ 

micilie de quién pretende rea1izar el acto, el cambie de punto de e~ 

nexión ofrece la posibilidad jurídica de algo vedado por e1 derecho

del. país a que el. interesada estaba antes conectado 11
• (22) Ea muy -

acertada la aseveración de este ~e.n jurista español, ya que uno de

les elementos que compene la figura jurídica del frude a la ley es -

el punte de conexión o circunstancia de vinculacién 1 entendiéndose-

per este, el media que la nerma de conf'licte utiliza ,ara hacer la-

e1ecci'n • desie:nación de1 derecho naterial. que va a re&Ular una de

terminada rel.aci,n •. 

(22) l!iaja de la lllue1a, Adolfo. Obra citada. pa~. 376 
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A1 ref'erirse a loe puntos de la excepciln del. f'raude a l.a ley, -

llliaja de la Muela nos eeriala "Que lee sistemas estatales de las re

glas de cenflict• n• suelen •encienar la •ponibilidad del fraude a la 

ley a lR aplicación de los extranjeros. La admisión de esta excep--

cién y la fijación de SUR efectos queda así abandonadA al criterio -

judicial de 1R mayo!" parte de los casos". ( 23) Sin lugar a dttdas que 

el comentario de este tratadista es importante, ya que si nes Bitua

!llOB en nuestra legislación, vemos que realmente el fraude a ln ley -

se contempla en escasos preceptee le«alee, como son los contenidos -

únicamente en la Ley de Navegación y Ce~ercie MarítimQs y en lR Ley

de Naci1nfllidad y Naturali2aciÓn, de ahí la conveniencia de la re--

dacción de normas mas precisas para reducir las posibilidadeo en que 

una de ellas, sea utilizada como medio pnru defraudar a otru. 

Sigue comentando este autor, "l:n realidad el frnude a la ley no 

ea otra cosa que un supuesto particrular de erden pÚblico. Ambos tie

nen por rinalidad conservar la absoluta imperatividad de ciertas le

yes". ( 24) l:.n este aspecto difiere del autor que nos o aupa, ya que -

no se P\ledc considerar el fraude a la ley cemo un supueet• pa.rticu-

lar del orden pÚblice, pUeB po.ra que este se pueda integrar como ta1 

tiene que reunir una serie de elementos indispensables que lo hacen

diatintivo de otra rigura comG es sin duda al.e;una, la intencionali-

dRd para evadir l~ aplicación de la noraa jurídica nacienal.. 

e).- Nusabaum.- Siguiendo con el e.náliaia sobre puntos que con

sidere importantes rclacienados con la figura del fraude a la l~y -

existen div~r~os enfoques de estudiosos del dér~cho cuya opinión se~ 

virá como base para el desarrollo del presente trabaje. Entre eetos

tratadistae se encuentra Nuesbaum, qui6n también trata el tema en su 

obra titulada Principies de Derech• InternacienaJ. Privado, en el ca-

(23) MiRja de l~ Muel.a, Adolfo, Obra citada, pac. 379 

(24) Miaja de l.a Mu.ela, Adelf'e. Obra citada. !"'«• 384,385 
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p:!tulo nW.er• XIII cuye rubr• ea "5umisión a la ley extranjera para -

evadir la aplicación de la ley local. 

I.- Evasión - Los conflictos de leyes recaerán normalmente so-

bre los intereses de una peraena en forma accidental y ajena a su v~ 

luntad como resultas de transacci•nes que abarcan elementos "extran

jeros" {foreign clemente). Pero algunas veces las partes vinculadas

~ una acto jurídico crearán artificialmente eituaci•aes au~e~tibles

de originar conflicto de leyes, porque un "desvío•• hRC'ia !1RÍB ex---

tranj ero u otra introducción de factores foro.neo E. será apta para fa

cilitar eue propÓsitee". (25) Es muy respetable el comentario de es

te auter, pere en mi opinión ceneidere que, no se trata realmente de 

una evasión, ya que eete vocable nos da idea de un medio parn eludir 

una dificultad e contratiempo, sino de un fraude a la ley, uués exi~ 

te una conducta de sometimiento a una norma extranjera m~s convenie~ 

te a eue intereses. 

Siguiend• con e1 miame tema este ~an jurista opina que 11 i:;spe-

cialmente en el derecho consuetudinario nlJ se ha llegado aún a la -

elaboración de wia doctrina práctica sobre la evasión". (26) El co-

mentario de este autor ref'leja el problema que ee dn en el Derecho -

Internacional Privado, que es el de no existir normas precisaG que-

prevean la aplicaci6n de esta f'ieura , trayendo como consecuencia 

que en ocacionee se tengan grandes problemas entre los países que i~ 

tervienen en el conflicto. 

D).- Mnrtin 'Nolff.- Otro e;ran jurista de gra reconocimiento en

el campo del derecho internacional es sin dudR M8rtin ·i'.'olff, y den--

(25) Nuesbaum. Principios de Derecho Internacionnl Privado. Tradu--
cción y notas de Albert• D. Schow. Editorial de Pnlma. Buenos-
Airee Argentina 1974. JI&«• 145 

(26) Nussbaum. Obra citada. pag. 147 
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tre de su amplia bibliograí'Ía ee encuentra su obra titulada Derech•

Internacienal Privado, que en su capítule XII deneminade Creaciln -

Praudulenta de Puntos de Contacte, nos indica "Una pereona a quién-

se 1e prohibe por una regla jurídica obligatoria, alcanzar sus fineE 

intenta a menudo evadirla, estableciendo de un medo anermal una ee-

rie de hechas a loe que ne se aplica la regla jur!dicR y sin embargo 

asegura el re~.ultado económic• o social que pretende". (27) t.eta 

afirmación del autor en comento, encierra una gran verdad, ya que al 

tratar de evo:idir la aplicRción de WlB norma, el individuo establece

una conducta anormal o sea que utiliza medios o realiza conductas -

tendientei::, a lA no urylicación de la norma, puée si esta ee aplicara

ai'ectaría intt~eses, y por lo tRnto, l~ realiznrión de Wl proyecto. 

VII.- OOCTHINA M.,XICANA.- En el ámbito nacienal contamos con gran 
deE exponentes en el crunpo del Derecho Internaciona1 Privado, entre

los que podrÍamo~ citar R Carlos Arellsno Garc[µ, Alberto G. Arce 1-

Leont'l Péri .. ~ Ni~to, Sosé I.uis Siq1..lfdro~ entrt: otros, cuyue- opiniones 

son base im!Jortante paro el desarrollo de e.t:tü tema. Por tal motivo

se harti hincapié en las apinionee: de algunos d·~ ellos, sobre la figt¿_ 

ra del frAude a la ley. 

A).- Carlos Arelluno Garcír •• - .Lste eran nutor mexicano es 5in -

duda uno de los jurieconeultos 1nae prolíf'icoe en el tema, ln eenci-

lla y precisa redaccl Ón 1 así como aun ej emr.·los ·~O caracterizw,, ya

que logra que figuras y conceptos complicados seB.n per.fectan.:ent~ ºº!!. 
prensibl~e ~ara el lector, de ahí que sus opiniones sobre el fraude

ª la ley, son de gran importancia para el desarrollo de estt trabRje. 
~n ru libro de Derecho Internacional Privado, res!lecto a loe el,!t 

mentoe rlistintivoe tntre el fri:tu.de a lJi ley :¡ el ordt!n pÚblico noe--

( '?7) Mtirtin "Nolff. Dertcho Internncionnl Frivado. Bosch Casa .t.di to-
ri~l Ureil Sibin BRrc~lonn 1936. pag. IJ7 



I7 

indica 11 .i....n resum~n tenemos dos elementos distintivos muy claros; 

I) La no aplicación de la norma jurídica extrrutjera competente, 

en el fraude a la ley deriva, no de la ley mismR sine de la ubica--

ción forzRda, fraudulenta, insincerei_, antinatural, anormal de le.s--

partee dentr• de les supuestos de la norma jurídica extranjera. E.l-

cheque en el orden público, ea del contenido de 1a norma extra.njera

ccn el sistema juridico nacional. h'n ~l fraude a 1.n ley repucna la

conducta de las partes interesadas con el sistema nacional. 

2) El. segundo elemento es el fraude, es decir ln falta de norm~ 

1idad, la Rlltinaturalidad, el eneaño, la normalidad de colocar&e de~ 

tro de las hipótesis de una norma jurídica extranjera única y exclu

sivamente para burlar la aplicaci6n de la norma jurídica nacional. 

E1 apartad• anterier, relative a 1oa elementos que conciernen -

en el fraude a la 1ey, confirma la diferencia entre el orden pÚblico 

y el fraude a la- ley uuesto que en el orden público, no es necesaria 

la concurrencia de todos eaoe elementos que vuelven comrlejo e1 fra~ 

de a la ley". (28) Sin lugar a dudas, las difer~ncias que hace el -

maestro Carlos Arel1ano Oarc1a, son escenciales para la distinción -

de estas dos figuras del Derech~ Int~rnacional Privado. Estas son i~ 

portantes, ya que en muchas ocncionee se confunden, o la figura dcl

fraude a la ley, lu intee;ran al orden público, siendo que h<i.y eleme!l 

tos distintivos que las hacen diferentee. Cabe hAcer not~U"' que una -

de la.e características fundamentales que prevalecen para configurnr

el fraude a la ley, es el dolo, la intención de ~vadir una l~y, si-

tuándose bajo e1 imperio de otra que conviene m'=1B para lu reolizA.--

cidn de sus fines; cAractf?r.Íeticas que no f\e encuentran en el ordl·n-

pÚbl.ico. 

(28) Arellano Garc:l'.a, Carlos. Clbra citada. pag. 7II 
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otra consideración que hace el maestro Arel1anG Gracia es 1a--

que ee refiere a 1a g~neralidad en lu aplicación del fraude a la ley 

y al respecto nos dice 11 Conaidaramos nosotros, que ha falta.de un ve~ 

dadero fundamento para admitir el fraude a ln ley en unas mRterias y 

rechazarlos en otrAs, si el fraude a la ley ee produce,debe elimin~ 

ee la aplic~ción de ln norma jurídica extranjera mas ventajosa, uti

lizada como instrumento para la comisión del fraude, sin descrimina

ción aprioríetica o dogmátic11 de mR.terias". (29) Es importante el -

criterio emitido por este autor, ya que, considero que en cualquicr

rama del derecho debe admitirse esta fieura, siempre y cuándo se co~ 

figuren loe elementos para tipificarlo como tal., ya que la finalidad 

del ~raude a la 1ey es la impedir la evasión artificial de la norma

aplicable y dejar sin efectos a la norma jurídica extranjera que no

es n~r~almente aplic~ble al caso oenareto. 

Por Último, este autor en su obra ya citada, bajo el rubro "J.:.1-

Fraude a la ley en el Derecho Mexicano 11 nos dice "La precariedad de 

la legislación mexicana, en temae iueprivativiatas destaca una vez -

maa bajo el tópico del fraude a la ley". (30) Definitivamente como -

se había comentado con anterioridad, en nuestra legislación por des

gracia no eT.iaten disposiciones expresas, con el fin de limitar la.!. 

normal invocación, para la aplicabilid•d de la norma jurídica extr(l.!!_ 

jera, salvo algunas diaposioienes jurídicas dispersas, que exiaten -

en algunee ordenamientos legales, las cuálee se analizarWi en el de

sarrolle de este trabajo. 

B).- Alberto G. Arce.- Otro de loe doctos mexicanos de mayor r~ 

levancia en el campo de1 Derech• Internacional Privade, ea el maea-

tre Alberto G. Arce, quián sobre el fraude a la ley eJtpone i "cuándo-

(29) Arellano García, Carloe. Obra citada. pag. 713 

()O) A.rellano García, Carlos. Obra citado. pag. 719 
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un nacional para escapar al imperio de los msr.datoe de su 1ey, lie e~ 

loca por eu voluntad en situación jurídica distinta y logra que su -

ley nacional no ee aplique, decimoe que hay fraude a la ley o co---

nexión fraudulenta, que es la que se adquiere con el propÓsito de e

ludir la propia ley". (3I) Con;o se put.:de observar. este autor hece -

un análisis claro de lo que se entiende por fraude ~ la ley y d~sta

ca acertadamente los elementos eacenciales de este, como son: lH in

tencionalidnd para evadir la norma aplicable al caso concreto, el -

punto de conexién, existencia de una norma conflictunl qu~ de compe

tencia a ln norma jurídica extranjero. Cabe hacer notar que los aut~ 

res coinciden en que el fraude a la ley para que pueda configurarse

como ta1, debe reunir ciertae cRracter!sticas que lo dietineuen de -

las demás figuras jurídicas. 

Otro de l.oa puntos intereaantee que trata este autor,ea cuándo -

comenta "Algunos de 1oe estados de la federación mexicana; han dado

facilidadce para obtener el divorcio dentro de su territorio. Natu-

ralmentc que loe extranjeros o mexicanos de otros estados que han -

aprovechado eeaa facilidades, lo hacen siempre con el propósito de -

eludir lao disposiciones de eu propia ley". ( 32) Sin duda el. comcnt!!_ 

rio anterior encierra una gran verdad, pu~e una de las ~r&cticas mas 

u.sadae para romper el. víncul.o matrimonial tr;:ttiS.ndo~e de nRcionales o 

extranjeros, es el someterse a la legielaci6n de un Bstado o pa{s,yn 

sea porque la tramitaciln sea mas expedita o menos requisitoria, fa

cilitando así el logro de sus objetivos, que en este caso EP. trata -

de l.a obtenciln de un divorcio. 

C) .- Leene1 Pérez Nieto Castre.- .t:ste autor en su obra Derecho -

Internacional Privado, trata someramente el tema del ~raude a la ley 

dende eue 'Puntee de vista de 1a manera 8iguiente 11 il fraude a 1a ley 

(3I) Al.berto G. Arce• Obra citada. pae. 195 

(32) Alberto G. Arce. Obra citada. pag. 199 
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es un medi• utilizado por el Órgano aplicador del derecho para impe -

dir la aplicAción en el foro de una norma extranjera, con la diferea 

oia de que ~n este caso loe supuestos son dieti~toE pero en mnyor m~ 

dida preciF.ubl~s. Con~ist~ en lP. utilización d~l mecanismo conflic-

tual ;oanl. l.ograr W1 resultado que, de otra :nanera, normnlmentt: no S!:_ 

ría poe:ible. ~s •lecir, mediante el camllio voluntario de los ri1U1tos -

de con.tacto ( nacionalidRd, domicilio, etc. ), en una determinada. rel!!:, 

ci/;1~ jur.fdi c;-l 1 se provooa n hU Vt:7., Vi a::·licación de \.Ll'lu norma dife

rentt! con resultndoB distint·JS a los quú :3t:' obtendrír.n de haberse a

pl.icado regi.i.larr:1t.:nte i::l proctdimicnto conflictivo". (33) Como se pu!_ 

d·-- ver cr:>.te autor t•unbi~n r1,cHlca. la exiet 0::ncia d~ elementos india-

pensnb 1 r.·s '.Jarfl •1ue se pueda configurar el fraude a lto1 ley, como es -

la volunt:"td "!luril. someterse al i1nperio de una ley divers!J. y obtent:r -

la realización de un fin determinado. 

Gon eetoo enfoque preliEinares de lR~ diversas opinionee de -

juristn.e, tanto nacionales como extranjeros podremos introducirnos-

a la parte medular de esta investigación y analizar mas a fondo la -

fieura jurídica tan controvertida que nos ocupa y que ee el fraude a 

l.a l.ey. 

(33) Férez Nieto Castro, L~on~l. Derecho Internacional f-'!'iVado. 

cuRrta edición • .r.ditoria.l Harla !;.A. de c.v. hi~xico 1989 

pag. 275 
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CAPITULO TE!ICERO 

J:.L FRAUDE A LA L¡,;Y hll LA L¡.;GISLACICJN ME:CTCANA 

Como se hA comentado con anterior1J.Hd 1 la fifura jurídicR di;:>l-

fraude a la ley es poco contempladn t,-:into a nivel doctrinri.l co,no le

eielativo, siendo cate tem~ iueprivativista muy pr~cario en el dere

cho vigente mexicano y en c:ui.Úl.to a la l~cislación 1 no exieten ex9re

aamente preceptos que lo determinen como tal.. Ante esta situciÓ~ co

menta Alberto G. Arce "Bn cuAAt• a las leyes m.exicanns, ee evidente:

que la nocién de fraude a la ley va estrictallente ligada con la no-

cién de orden pÚblico. Ya hemos dicho, que laFJ leyee me:xicunn:.; sori-

abeolutwnente territoriales, tanto en le que ve a los extranjeros en 

la repÚb1.ica, como en li> que ve a las leyes de los diversos estRtlos. 

El fraude a la ley que se cometa por el extranjero no tiene importa~ 

cia en cuÁ.nto a la ley mexicana, ya que esa miama ley aplicable 8 t2 

dos le extranjeros, no solo autoriza sino que obliga a que en todo -

caso se aplique la. ley mexicana sin que importe qut.> esu esti1nhcióu-

pueda o no defraudar la ley nacionnl, hl artículo 12 del Códico Ci-

vil. del Distrito 1'edera1 que en esta materia es oblign.torlo en toda 

1R. república, establece con claridad que las leyes 1oexicnnaB, inclu-

yendo las que ae refieran al estado y capacidad de las per~onas se ~ 

plican a todos lee habitantes de la repÚblicn, sean nacionales o ex

tranjeros, estén domiciliados o sean transeúntes. Aún cu~ndo ~l ex-

tranjero tenga la intención de obedecer a su ley nA.c.ion~11, int··nción 

que inc1.uy~ el fraud~, en los hstados Uniños f •. ~ ::ir.ican·::i~ est~ oblit:ad.o 

a c1..1mplir con lR ley mexicana, como determina el artículo 12 referido. 

l1or lo ·1ue ve a los ;nexicanoe en el extrWljero, ce indudable -

qut:: la aplicación fraudulenta de otra ley para escapA.r a lo ("1ue de-·

termine la lt.:y ne.cional., tiene sanción de nulidri.d cuándo e:.;-vs uctoE-

pretenden hacerse valer en la r~pÚblica,aiemprc que ar~cte el in---



ter~s pÚblice, pero ne cu6nde se trate de derechee privadee que n• .!. 

fecten ese interés e no ~erjudiquen a terceros, les art!culos 60. y-

60. del Código Civil del Distrito, mandan que la veluntad de lee --

particulares no exime de la ebeervancia de la ley ni la altera ni la 

medifica, salvo cuán.de 1JU8den renunciarse derechos privados que ne ~ 

fecten direct9.11ente el interés pÚblice, o cul:Úldo la renuncian• ~er

judica derechos de terceros eiende nules loe actos efectuados contra 

el tener de las leyes prohibitivas o de inter6s público, excepto en

lea caeos en que la ley ordene le contrario. Además, eegÚn el art!c~ 

lo 13 del mismo código, loe efectos de actos jur!dices y oentratoa -

celebrados en el extranjero, que deben ser ejecutados en el territo

ri• d~ la república, ee regirán per las disp•sicienes del código Ci

vil del Distrito". (34) La. epinién del maestro Arce ea atinnda, ya-

que nuestra leyes son eacencialmente territorialistas, to.nte paran~ 

ciennles como cYtranjeros, pués basta la seJ.a lectura de lee precep

tos citados parh confir~ar lo expuesta per este autor. 

Otro de loe autores que ha plasmado sus inquietudes sobre el t~ 

ma ea Jos& lAlis Siqueires, qui~n en su conferencia dictada en la Ac~ 

demia de Dertcho Internacienal, denominada Crisis en el Derecho In-

ternacienal Privade en M~xico, expuso: "De acuerdo con el sistema a

doptado por nuestre CÓdig• Civ11, las leyes mexicWlae, incluy~ndo -

las que se refieran al estado y capacidad de las pere•nae, ee apli~ 

can a todos loe habitantes de la repÚb1ica 1 ya sean nacionales • ex

tranjeros, est~n domiciliados en ella o sean simples transeiintes, d1 

cha disposición trasluce un territerialisme a ultranza. En t•d• eu -

rigor literal significa, que cualquier pereena, per el simple becho

de ser habitante de la repÚblica, sea residente en alguna parte de -

eu territorio, o simple turista, quedar' siempre sujeto a las 1eyee

mexicanas. No importa conecer la nacionalidad del extranjere, ni ea-

(34) Arce G, Alberto. Obra citada. oag. 197 y 19~ 
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ber cu41 es su demicili• fuera dei pa!e; sole importa si el interes~ 

de es "habitante" de la repÚblica, c•n el agrav"lnte adicional de que 

dicho concepte tiece Wl significado heter•dexo dentre de la termino

leg{a jurídica. SegtÚ'l ~l diccionari•, es "habitante" aquella persena 

que vive e mera en un deterMin~do territorio, connotación qu~ desde

lueco ne correspondía a aquellos extr~njeroe que se encuentran acci

dentamente en el país o son simples transeúntes. 

hl territerialie110 encuentra. también apoyo en nue.r:;otro sistema-

federal. hl artículo 121 de la Con~titución tn su fracción • base !

establece que las leyes de un estado de la federación solo tendrán ~ 

fecte en su propio territorio y que, por conbiguiente, no ~odrán ser 

Obli,;aterias fuera. de el. Esta e.:f"irmaci'n tan categórica debe inter

pretarse en el sentido de que la ley per eu propio vigor o propio i~ 

perio ne puede eer obligatoria en otra de las entidades federativne, 

Bin excluirse desde luego la posibilidad de que cualquiera de tlla~

dentro de eu aoberan{a legislat.iva y por mandato de su ley interna,

puedn aceptar la aplicación de la norma extra~a. ai otra formn no s~ 

ría posible dar cu.arplimiento a la parte nermativH del mismo artículo 

constitucional que establece que entera fé y crédito <lP-berá darr~ ~n 

cada une de les estados de la federación n loe a.et o e :-iúblicos, r1.:c,i::_ 

troe y orocedimientos de los otrois. 

Algunos juristas y autores mexicanos 0poyr111 la tesis de que todof' -

loe actos por los que se cr~an, modifican o disuelven dtrechoe rela

tivos Rl eetad9 civil de los extrRnjcros, han quedado excluidos d~ -

la competencia legislativa de los estados. lm nut:-stra opiniÓt; t.:l --

problema h:~ sureido !'>Or la confusión de conceptos, ya c:ue nor 11 dt:rP.

chos civiles" el legislador ha entendido aquellos que el Derecho ~i

vi1 otorea a los extranjeroe en i&unldad de ciccunstancias que loe -

nacionales, ee decir, el derch• a la personalidad jur!dick 1 de adqu!. 

rir propiedades, de r>ader teFtar, de ser herC>df".ro, de domiciliars12 -



en el país; así el extranjero goza como el mexicano,de1 derecho de-

contrRer matrimonio, de adoptar, de divorciarse, etc., derechos to-

dos esto~ que 1Bs legislaciones locales no pueden modificar o res--

t~ineir en perjuicio de los extranj~ros, facultad que en formR excl~ 

.-:::iv.;1 corrt-:sponde a las leyi.:r-.: i'ed-=r~l.lce. D-i,,cho en otrss palf1bras 1 el

conc;;;rito de "'.l·~·rEcho.:> civilt:s" dP lo~ extr.mj-=ros no debe C·:mfundir

~e con lfl condición jur!dica dt! los mismos; esta Última noción debe

inter!)rttarsE cnmo el conj·.i.nto d~ deri.'choR y oblie:aciones a que es-

t~n sujt;tos durante su ptrm;;i.nencin en eJ. f'aÍs, es decir su etatue -

f'rentt- al tste.rlo • .;;..l Último concepto pert~nece al dere:cho plÍ.b1.ico y

=io hay d\ld::t c¡o.e quedl:i incluÍdo dtont?'o de los l.{mites exclusivos de -

l:t compet0;::nci1:t. fedcr<ll, en los tf."!"'loinoR dFl artícul.o 73, fracción -

XVI ilf' le Constitución Política ñE:l país". l35) .c.l cornentario ante--

riol" r;ncii:rf"r. una r;rnn v~1~dad y viene a corroborar laa af'irinacione~

que aobre lA ttrritorialid&d de nuestras l.eyes, se ha venido ~lante

ando, y nsimis1no que en lo que se re-fiere a extrN'ljeros, son leyes -

federales ~as que tienen facultades parR legiel.ar en eea materia y -

~recisamcnte el Congreso de la Unión a quién se han otorga.do estas. 

1 .. 1 maestro Carlos Arcllano Gnrcía tambi~n aporta sue opinionet;

sobre el. nartir.u1.ar cttá.ndo comenta "La precariedad de la 1egislación 

mexicana en to.mas iusprivativietas destaca una vez mas bajo el. tópi

co de1 fraude a la ley no tenemos disposición expresa que l.oa prevea 

gn como un medio para limitar l.a anormal• artií'ioiosa invocaci6n de -

la aplicabilidad de la norma jurídica extranjera. A nuestro legisla

dor no le interesó establecer disP•Biciones sobre ei tema de1 fraude 

a la ley" • ( 3 ó) 

(35) Siqueiros, Jos& Luis. Crisis en el Dereche Internacional Priva
do, ~1 F•ro No. 50, julio-septiembre de I965. Máxico D.F. 

(36) Arella.no Garc!a Carlos. Obra citada. pag. 7I9 



Sin embargo sin decir expresamente, en nuestra legislación e1-

traude a ia ley no pasa totalmente desapercibide,ye que en el artíeti 

lo 3•· de l~ Ley de Navegación y Comercio Marítimos y en los artícu

lee I7 y 38 de la Ley dE Nacionalidad y Naturalización ee habla de -

esta figura jurídica, aunque sea muy ligaramentP, y con relación al

tema que nos OCU:!Ja el autor Arellano García sigue diciendo: "Dado el 

territorialieme predeminnnte en el sistema iusnrivativinta mexicano

el fraude a la ley pasa R a&gundo término y carece casi de i11oortan

cia. Es el fraude a la ley un remedie que impide la aplicaciln de la 

nerma jurídica extranjera que ha reeul tade comnetente. Si la norma-

jurídica extranjera no es competente, no es necesttrio invocar el 

fraude a la ley. De cualquier manera,parn los caeos limitades de a-

plicación de la norma jurídica extrnnjera, sería deseable, que la l~ 

gi.elacién mexicana eetnbleciere una previsión del fraude a lR ley P.!. 

ra evitar que ciertaa nermae jurídicas de imperntividad neceeariaa -

:fueran evadidae 11
• ( 37} La acertada epinión del maestro Arellano Gil.r-

eía coincide cen 1aa de loa anterieres en 1o que se refiere n la fal 

ta de leC'islación sobre el tema del fraude a la ley, además debemoe

cenaiderar que cctmo manera preventiva deben establecerse supuestos -

para que en ene• de que ae cgnfigu.re el fraude a la 1ey, hliya pr~ce~ 

toe normativos específicos que lo reculen. 

Siguiendo con el desarrollo del tema, se considerartln algunee-

erdenamientos de la legislación ~exicana que contienen diapoeicienes 

que tienen relnción cen el fraude a la ley. 

IX.- CON8TITUCIOfl POLITIC/, DE u:~ ¡,,:;rAoo:; UNIJJOS b'.J:.XlCAN05 

.t:.l conjunte de reglas fundEU'lentalee que conforman la Cona ti tu--

(37) Arellan• García, Carles. Obra citada. pae. 720 
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c16n Pel:!'.tioa. M~xicana en su art:!'.cul• 13, fracoi6n XVI sei\ala "El---

0.ngrese tiene 'facultad: Para dictar 1eyea sobre nacionalidad, c•nd!. 

ci&n jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturnlización, coloni 

zaciÓn, e~igracién e inmit;racién y salubridad general de la r~pÚ.bli

ca". (38) La lectura de la diapeeición anterior confirma 1• comenta

do con Emterioridad con respecto n que, toda~ las facultndes para l~ 

gielar en esta materia se le otorean al Conere~o de la Unién en fol

m.a expresa, quedando dentro de loe límites exclusivos de la competen. 

cia federal. 

X.- LKY DE NACIONALIDAD Y l'IATURALIZACION 

Otra de 1ae diapociones que hacen mención del te~a, lo es el fl!: 

tícule 17 de la ley de Nacionalidad y Naturalización, el cuál hace -

mención del fraude a la ley, misme que a la letra. dice: 

"Por conducto del juez intereeade elevarf{ una solicitud a la S,! 

oretar{a de Relaciones Exterieres pidiendo eu carta de Natur~liz~--

ciÓn y renunciande expresamente a BU nacionalidad de origen así como 

a toda eu.mieién, ebediencia y fidelidad a cualquier gobierno extrt-1n

jero, eepec~al.mente a aquel de quién el solicitante haya sido súbdi

te, y a toda protección extra.na a las leyes y auteridades de México

y a todo dereche de loR tratados o ley internacionhl concedan a loe

extran~ere s; protestando, además adhesión, obcdit:ncia y euinisión a -

las 1eyea y autoridades de la República. Estas renWlcias y proteetac 

serlÚl ratificadas en presencia del juez en el case de naturalización 

ordinaria. CU&ldo se demuestre que el extranjero al hacer las renun

cias y pr~testas a que este artículo se refiere, le ha hecho con re

servas mentales, en forma. fraudulenta o sin la verdadera intención -

(38) o. Rabasa, Ellili• y Gloria Caballero. Mexicano Esta ~s Tu Cone
titución, cuarta edición. ~ditor Cámara de Diputados, LI Lgisla 
tura. México 1982. pag. I~6 -
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de~initiva y per~anente de quedar obiige.do por eiias, quedará sujeto 

a. todas las sanciones "ll?e;alee que esta miaina ley o cualquiera otra-

dis!>Osición imponga o nued.:. i11nonr:r en el fut1.lro". {39) E.ate artícu

lo hace mención en forrna ma.'2 precie~ n1.. tema objeto de esta investi

ge ~ión, y~ que el mismo en ~u redacción menciona los elementos que-

confie;uran el frnudP a l<t ley. 

i..sta misma ley o:n a.rtícul.o 35 últir:10 9árrafo indica ":lincu.na. 

autoridad judicial o ndminiPtrativn dará trámite a.l. rlivorcio o nuli

dad de ma.tl'imonio de los extranjeros, si no se acompfl?\.a la certific~ 

ci6n que ey.pida ls. Secreta.ría. de Gobernación de su legal residr~ncie. 

en el. país y de que sus condiciones y calid.::1.d migratoriA les perm1 ta 

realiz:.-\r tl'l.1 acto". (4n) 

~ste párrafo dei ~rtículo citado ha tenido efectos muy 9oaiti-

voe, ya que ha permitido eliminar la práctica defraudadora de la nor 

ma jurídica extranjera en m~teria de divorcio, tan frecuente hasta -

a.ntea de esta reforma {decreto del 8 dt· febrero de I97I, publicado -

en el Diario OficiA"l e"l día ?O de:l mis.no mee y arto) ya que anterior

Glente l"s denominados mr-ttrimonioe al va.por eran muy frecuentes aobre 

todo en 1.as fronteras del norte. 

Y.I.- k.Y DJ; NAVBG.~GlON Y C01Jl.1!CI0 MAIUTlllOS 

Como ya &e co;nentó tlnteriormente, 1as di.aposiciones que deteril!, 

nl'ffi el fraude a 1a ley como ta1,son escasas y ea en la ley de Navag~ 

ción y Comercio Marítimos, dónde se hace mención expresa de este 

figura jur!dica, en el artículo )o. de la misma que a letra dice-

" La nRvega.oiÓn en loe maree terri torialee de 1a re-públ.ioa es 1~ 

(39) De Pina, Rafaei. Bstatuto Legal de los hxtranjeroe, septima edi 
c1ón. ~ditoriai Porrúa S.A. México 1992. pag.17 

(40) De Pin~, Raraei. Obra citada. pag. 21 
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bre para las embarcaciones de tedoe lea ~aíeee en los términee del-

Derech• y Tratados lnternacienalen. 

Las embarcacienes extranjeras que nave&f:Ul en aguas m.exiaanae -

quedan sujetas por eRte solo hecho, 31 cumplimiento de 1Rs leyes de

l.a Hep\Íblica y de sus reglamentos. 

Las califiCtlCiones neceeari~s ~ara la reoeluci•n de los c•nfli~ 

t•e de 1eyes, sin exceptuar l~ claei~icnción de bienes, ser.in las d~ 

terminadac; !)Or la. ley mexicana, salve el caso en que 1 con:!:or11e a lae 

diepesicioncs mexicanas, el conflicto de leyes hnya eid• reeuelte 

por la apliC!\CiÓn de la. ley extranjera. 

Si de .icuerclo con las l.P.ye.c;: del Estado extréllljero dcclA.I";a.ch,a - ~ 

cempetenteB por lF\e ley~s nacionulee, hu 1'..lgar para aplicar las le-·· 

yes mexioanaa, eerru-t estoe las que deban a~licarse. 

Sen inaplicables en México, todas las disposiciones de las le-

gielocionce extranjo.:irae que contravengan el erden pÚblico, tal. cuál

s~n calificado en M~xico. 

Nadie puede rirev!;1.lr.:r~c· de una 1"1 tuaciÓú jurÍdicn crc.:ada en vir

tud .-\e ln aplicación de unt1 1ey extrunj.:::ra, con frttULie a 1~ ley mex!_ 

Cll.nR. 

Cuándo lA. celebración • ejecución de l.on contratos se r.;i;,:1) ice o 

de bu realizarse en t,~rri torio mt>xicano, no Ber~\n vi-1liduA nara las -

parte:s, las cláu~\\las en que se oblie;uen A. iniciar lA.s e~ciones ex-

clusivamente ante tribunales extraJ\jero:;;, y las sentencias dictadns

por estos, a consecuencia de tales c14usul~s, no podrán hAc¿ree va-

ler A.nte nin&Ulla autoridad mexicana y t:>U cumplimientf'J no podrá at:r-

recVunado ante los tribunn.l•!e nacion"lle-E:, salvo .-:1.1,-:- el Rft-i:tado hu-

bicre optado por dedur.ir su :~cción. o ejercitar eue d~reciios en el -

extranjero", (4I) 

(4I) C6diBO de Comercio y Leyes Comp1ement~rias. quincuRgésimo quin
ta edición. ~ditoriul Porrúa S.A. México 1990 
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Cmo se puede observar, con la lec~a del anterior precepto, se 

confirma la territorialidad de las 1eyes mexicanas que con anteriori 

dad se mencionó, siendo evidente que en nuestra legislación mf:xican.:'.i 

la figura jurídica del fraude a la ley, va íntimamente ligada C·?n la 

noción de orden pÚblico. 
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CAPU'ULO CUARTO 

ESTUDIO EN PARTICULAR m;;L FRAUDE A LA LEY 

XII.- ANTl>CEDENTES DEL l'RAUDE A LA LEY 

Muche se ha dich• que el fraude aacié cen la ley, pués ea afir

ma que el heabre nunca se ha ajustad• eap1utáneamente a lis i•1erati. 

Vos de las aermas de cenducta iainiestas p1r la auteridad; el i•ceni1 

humane se ~diza y se adelanta siempre UJL pase a1 le&iBlader, e•O•~ 

tran.de el caaia1 para eludir la apliaaci'n de la nerma. Si.a 1mbar&1, 

ea el derecha DJttigu• ne se ~reaentaba el fraude a la ley, 7a q~• se 

trataba de dereches c1nsuetudiaari1s, en les que las aermae a& 1ata

blec!aa per un aúaer1 deterai•ad1 de experiencias, evit'-ad1se así la 

fricci'n e~tre el heoh1 y el derech1, difioultand1 la determi•aciéa

de las n1rmae. Esta selucié~ trae cem• c1uaecuencia, la imp1siDili-

daa de que surjan figurae e••• la del frauie a la 1ey. 

Ea e1 Dereche Remane ne era oenecida esta figura, y al respecto 

Javier Lluis Naebruei nes ceaeata "El ~rimitive Dereohe R•man.• de 1• 

Ley de 1ae XII Tablas parece haber ip:1.erade tetal•eate la neoié• &el 

fraude a la ley, c•m• censecuencia de su criteri• de eatar a 1a mera 

•xpreBién literal de la ley. Así era pesibl• existir aot•B centra el 

texte, 11as ne centra e1 eepÍri tu de la le;r". 

A ,rimera vista ea serpre•deate que •l iereche eecrite ea sua -

primeras rases {cu.ánde apenas ••pieza a rebazar el car,cter de aeraa 

censuetu4inaria y de érdeaee verbalea 4• lea directivea 1 ~ara fijar

se en textes e•crites), sea ,recieameate cuán.de en muches as1•ctee -

•fresca un fermalieme ••e rÍ&ide. En realiiad, •• Wl& reacc1•n ba•-

tante primaria ante el texte •e la ley; 1reci•aa••te per serle suele 

~epetir ea las fermae jur!dioaa aae ava.Azadas eatre las pereenaa ••-

pre~eai•aalee del dereche, cuá.ade se eafre•ten cen un text• lecal.E• 
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que aate UJl texte nermative l• Jriaere que capta 1a •eRte huaana ea

precieaaente la dispesicién escrita y se precisa de una se~da •P~ 

raciéa menta1 para ,eaaar ea su fundameate y el aede ceae este puede 

delimitar y cendicieaar el valer de un precepte, y per ta.ate el ---

!ríe alca.nce de la letra, que ee así le que previaaente advirtié --

qui~• cea ella ee enfreaté. 

Así se explica el cambie registrade ea el ~eriéde cláaice. Ea-

el se iatreduce la idea de que la ley reepeade a una veluntad del le_ 

cialader que precie& respetar y Ulpia.ne eneeaa.r~ que quiéa preaedie

re ceatra Ull& prehibicién le&al actua.ría ceRtra le~e, ,ere junte a -

eeta infraccién adaite que quién sin vielar la letra actué ceatra su 

••pÍritu~ ubraría in fraudes legie. Así aace la figura del fraude a

la ley. Pere la actitud meata1 a que reapende este periéde aÚJl tie-

•• u.a oestact• cen el anterier: ee ha percibid• que la ley respeade

a Ull prepésit• ~e peaer dispesitive, que hay etre eleaeRte a teaer -

ea cen.eider ... cién adeaás de la letra, que esta n• es aas que un. •edie 

de ex,resiéa •e u-.a velunta&. Ma¡¡ ambel5 elem.eates ae11 •bjetiv••• eR

el aentide de que, em ei B•• exterRes a la velWltad del SÚ.bdite; aún 

no se A• diri&ide la ateRcién Aacia etre ele~ente, que es la actitud 

y vel\19.tad del lla.m.•d• a respetar y cumplir lee preceptes lecal~¡¡. 

A partir del peri•d• ~e Juetinian• ee ebaerva que existe la pe

sibilidad de que un. indiviriue, para. burlar sin pelicre, precure ceab!_ 

nar actea de per si válideB pere que ea ceajunte tengaa .,_r reaulta

de auetraerle a la eblicacién de cumplir cen UJl precepte i•perative. 

En. este •••ente la intencién del acento adquiere censiderable i•per

tancia ~ queda.a seatadae las baaes para peder desarrellar la ficura

iel fraude a la le7. 

El Dereche Iateniacie•a1 Priva.de, A.a ceatribuide de ••4• 4esta

oade al ie•arrelle de la dectriaa del !raude a la 1•7, la cuál aúa -



•• tieae ea les erdenamientea pesitivee, la aap1ia y ceaera1 acepta

cién que cenvendr!a llegara a •1caJtzar. Eet• •• ebetallte, el preble

ma a que tiende esta de ctrina, ea le bastute a:nplie, general e ia-

c1use univerealmeate sentid• C•JD.• ~ara haber pr•"P•rcienade al refr_!. 

aere jurídice el aeerte ºhecha la ley, Aecha la traa11a" que ne cea-

tribuye preciaa.meate al ,restigie de la ciencia del aereche. 

Ya ea el sigl• XVII, la escuela helandeea, ceneiderablemeate t~ 

rrit•rialiata, ad.mitié ceme excepci•n a la aplicacién de la ley de -

denicilie, haber nedificade este in fraude• aui iurie vel civium se~ 

rua. Aunque ~arezca paradéjice, el &isme territerialieme de la eecue . -
la centribuir!a a la aceptacié~ de esta excepcién, pués ~reciea11ente 

el territ•rialiame a ultranza se prestaba al fraude per ner•s cui--

biee de demicilie cen iateucién defraudadera, cuya ceneecuenoia era

erir ea su raíz el priacipi• territerial en ~r• de la veluntad ae -

las ~artee. Ea decir, que deade este JIW'lt• de vista, la escuela h•-

la.ndeaa era oeneecuente c•R sus ~rincipiee. 

Pere íué e• el sicl• XIX en que se ceetré UI\ mayer desarrel1e

de la dectri•a ~el fraude a 1a ley en 1a jurieprudeacia inter•aci•

nali11ta, 11ebre tede a 11o.rtir «.el falles• case de la priacesa Bauffr!_ 

meat-Bibeece, que permiti• a ia jurieprudeacia cala 1r•auacia.rs• a.e, 
plioeJlte sebre este 1reble11a ... (42) 

XIII.- CASOS TIPICOS DE FRAUDE A LA LhY 

Hasta el memeate ee ha eafecade esta inveaticaoi•• al .. iliaia 

d.• l•• a.a1eatea ¡:eaerales de la fi«Ura juríd.ic& ebjete lle eate tra

baje ,pere a partir &a ••te •'P&rtade ae 1refu:aiizará ••• aebre lea -

( ~2) Ll.ui• Nasbruei, Javier. Reviste. General. tle Le¡:iale.ciln y Juri• 
ttruienoia ºEl Fraude a. 1a Ley e• el Dereche Iateraaci••al. ie= 
l.es Eatudies", Temo XXXIV 2o. l>peca, Madrid Eap91!a 1937, pa¡:e. 
587, 588,589 y 590 
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particul.ares que ceaficur= el. fraude a l.a ley, 

Ea diversas ~pecas y países se han suci tad• cases que per su -

•atura1eza ee lee ha censiderade ceme típices, cer.e es el de la Pri~ 

ceaa de Bauffrement c•n•cide llU.rldia1mente. hl auter J.P. Nibeyet ea

quiéa nes celeca en el terrene de lea cases ceooretes, ,ara ex~ninar 

ceae se presenta ie hecha el fraude a la ley en l•a deninios del De

reche Interaacienal Privada. 

"l:Jl diversas materias encentre.aes a,licaci1nes del m.is11e en las 

naturalizacienes llaaadae fraudulentas, en les cambies de domicilie, 

en les cambiee de reli€ién y en la realizacién, ~·r Últi••, de dete~ 

•iaades actas jurÍdices. 

Pril"ler case.- La. cuestién de las naturalizacienee fraudulentas 

La hi,,tesis de las naturalizacienee fraudulentas es la que ya

ba quedad• expuesta ante la aecesidad de poner unejea~l• desde el--

principi•: Un matrimenie espaael ,cB.llsade de hacer vida cellÚn, sen~ 

turaliza ea Prancia, única.ente per el divercie que existe en diche

pa!e. 

La calidad de rranceses es para aabes cónyuces la C•ndicién si

•e qua••• de su divercie, 7 c•m• este es wt fin que buscan, ea fa-

ci1 c•nvencerse de que eu inteaciéR n• ha aide en m•d• al&'lllt•, la -

adquiaiciéa de ua.a nueva aacieaalidad cen dereches y •bli&acieRes -

inherentes a la aiama, han ade1tade una naci•nalidad cem• un remedie 

cen el únice ~rep,eito de vielar 1a ley interna que debieren respe-

te.r. 

Examinemes alC\.ln•B cases, un• de les cuáles adquirié extraerdi

•aria celebridad. 

I. ASUNTO BATJFl'REMONT - Las n.aturalizacienes llamadas fraudu--

lentaa ha. tenid• lu~ en auner•B•B países, 1er• el caee mas ceneci 

de a causa de la calidad de las pereenas que intervenieren, es el de 
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la Princesa de Bauffremont, casada esta con un oficial francés, lee

có~yu~ea ebtuvieron ,asteriormente el únic• remedie que la ley fran

cesa "!'•día ofrecerles en aquella época (esto ocurrió antes de I894): 

Ln separaci.ór. de ~ueroos. La ~rincesa se naturalizó en Alemania en -

1875, 
En el me~ de octubre del .nismo año, la princesa ya estaba di vor. 

Ci3d~ y pace deepués s€ cnsJba nuevamente cen un rumana, el ~rínci~e 

Bibescg. Al rEeresar u Francia, se encuentra cen que tiene los mari

Jos, riués el primero de ellos el 1)rÍncipe de Bauft'reAlont ne ad.mi te -

la v~lidéz del iivorcio. 

Los int-:!l'í'Pa.dos lleuden n los Trinunales Franceses y el Tribwrn.l 

d~ Casacién üir.ta sentencia el !8 de marzo de !878, diciendo que, se 

trata.bn de :mn natur~.lización fraudulenta. Los elementos dt:. hecho -

eran las que ya hemos indicado, apareciendo en ello~, evidentemente, 

la intención de viol."lr una ley im11erativn que re~ía a los cónyuc;:ee.

No había sinceridnd en el cambio de naci•nalidad, pnés si la J'Y"ince

sa de Bauffremtnt consadn de ser francesa (ne ln era ~or su nacimie!'.!, 

to), había experlmentndo la necesidad imperiesa de ser alemana en el 

mes de maye de 1875 1 esta necesidad se transformó en el mes de octu

bre en necesidad imperiosa de ser rwno.na, en virtud de su se~nño 

mqtri.nonio, lo cuál dem·.iestra ;ior censi~iente, la f'altn total de -

sinceridad en dicho cambio de nacionalidad. 

hsta cuestión se ha }llantead~ icualmente en otros paises. En -

Italia, el Tribunal de Génov'!:l solucienó en lo mi5ma forma Wl 11 tic:io 

acerc:i de un caeo de nacion<'l.lidad, aunriue ajeno o la cueotión de di

vorcio. En este asunto, el interesado que estab<l eni:;mistado con ind!_ 

viduos de la famili~, sabía que conti~uand~ siendo italiano, sus bi~ 

nes tendrÍRn 1ue ser heredadas pcr dichos individuas y que el testa

.-nunto :.;uc hiciese sería nule. Creyenda poder burlar esta dispoeici6n 

dicho individua ad11uriÓ la nqcionl'llidad austriaca, el Tribunal de--
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Géaeva fallé ea su centra. 

2. i.W.tre las hipétesis de naturalizacién pedem•s citar igual•e~ 

te el cemecidÍsimo case de les aatrimeuies de Transilva.nia. Se trat~ 

ba de hÚncaree, de austriaces, y hasta franceses que se trasladaban

ª Transilvania para que se les ceasiderase, m~diante ciert1s requisi 

tes le~alee, C•m• naturales del país, 11 cuál sicnifica ~ara ellee -

la :peeibilida4 de diverciarse, pesibilidad ne recen1cida e11 11articu

lar per la leci-slaciéu austriaca y hún&ara. Un anuncie publicad• er.

el peri,dic• Newes Winer Tabeblatt, de 22 de diciembre de I876, de-

c!ai Ua especialista inferaa discretamente a les c•nyuces catélic•s

eeparades, ac~rca del cB.llin• le~al que hay que seguir para casaree-

nuevameate cen etras pereenas. Se ve, per c•nsi~iente, hasta que -

punte pedÍaA ceaeralizaree leo divorcies y ce~• daban lucar a lucra

tivas iadustrias. 

La validéz de lee diverciee ebteaides en tal fer•a y se~idee-

de aueves aatriaeaiea, pu~s una cesa rara, ~en~ralmente, lH centinu~ 

cién •e la etra, se plBJtte• e• numereses 1a!ses: en Francia, Austria 

7 ea Hu:aD"Ía. Alcu-•s tribWl.ale• anularen estas unie~es, declarande

que habían id• aoempaff~dan de la inteacién frauduleata de gu_rlar las 

•a& iaperativas dispesicieaes de la ley. 

Secunde case.- Les cambies fraudulentes de demicili• 

Ea le referente al cambie de demicilie, es interesante hacer ·~ 

tar que la aeci'• &el fraude a la ley, tiene antecedentes bastante -

aati~e9. Ea efecte, en el dereche a.aterier al si~l• XIX, en el cuál 

era el deaicili• el que regía el estade y capacidad de las persenas, 

•urcierea ya casea anále&es a les que censtituyeren el 1aude a la --

1.ey, P'reyland cita variee. 

I. Le. cestumbre de Nermand!a prehibía en abselute a les c•nyu-

ces centraer matrimeni• baje el réciaen de cemunidad de bienes. Al~ 
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nes C'•yu&ea demiciliades en Nermandía, se trasladaban a París, déa

de fijaban su ieaicilie, recreeand• después a Nermand!a. Es el aeca

nism• del fraude a la ley. Freyland que examina esta situaci9n, aes

di~e que fué discutida ea la Oeafereacia de Abecades de París, ea la 

ouál se&utuvierea alguaes la valid~z ae dicha estipulaci,A, aiea~ra.e 

que •tres, ~••ÍaJl de relieve el fraude cemetide per les céayu~ea. E~ 

ta Última era la •piJLiéa de Freyla.d., que arcuaeata~B---.,ue .ne .per JllB

sar furtivame~te de u..aa cemarca a etra ae deja de estar eemetide a -

la ley del demicili•. Hay que establecer u:a.a distiaciéa eatre le11 -

aermaaiee que se traeladabrut a París para fijar ahí su resideacia y

les que aparentaban establecerse ea París, iadividualneate, existe -

ea eete aase y eapleB.11•6 las mismae ~~labras ae Froyla.ai, fraude a -

la ley del deaicilie, ter•i•a».de diche auter e•• una fra~e que teda

VÍl'l es exacta a la h•ra actual: 11 (Bst•s céayuce• eeR cies reltelae11 -

que se ~rewuncia». a l~ ley de su demicili•, cuya funciéa e& &eberaaa 

ea aue deminies debiende recir a tedee aquelles que vivea deatre ie

les 1Í11itee de eus estadee¡ eetes cényu~es quiere• sustraeree a las-

etras leyes extranjeras y-

eeaetiéadese a ellas, y en culÚlte han firmado su deeebediencia, vie

•e• auevam.eate a heaharse en brazes de la ley a.terier)", y acre.:-a-

,e..ra terminar "(¿Que acecida se die:iteaeará a estes rebeldes, cual--

quiera que aea el lugar d9acie se les juzgue? ) 11
, 

2.- P•e• antes de merir une de les c'nyuceu cambiara. a.bes de d~ 

mioilie, veadiend• les iamueblee que ~eeeea en UJ1.a recién ~ara vel-

ver a cem,rar etre inaediatB.Jlente en u.a ceaarca dietiata, tede aqu~ 

11• ,ara celocarse baje el imerie de una ley sucesera mas ventajeea

,ara el cé•yu~e aebreviviente. También ea este case dcice Freyland -

que hay fraude a la ley; este traslade de d•micilie, en aiert• m•d•

in extremis, ne es sincere, ~és le que se Jretea4e cenaer;uir •• es

ua cambie de demicilie, sine de ebtener de un testa.aente le que ne -

~er•iten las re~lae del récime~ matrimenia1. 
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3. Precede citar icualaente el case de Ltn tuter que, para esca

par a ciertas ceneecuencias de sus ebli~acienee,cambié de deaicilie, 

le que ••dificé el demicilie del pupile, y ea censecuencia, las ebli 

pcie11.ee del tu ter. Aunque en .,riacipi•, el tu ter pueda caai:biar ó.e -

deaicilie, Preyland aes dice, ~ue en este case intervine fraude. 

4. La aisaa selucién ee advierte para las deaaci•nes eatre cén

Y'U&es, acerca de lea cuáles l•e auteres anti~es n•s dicen, que si -

Aa sido per fraude ~·r le que l•a cényu~es se han celecade baje el-

ia,eri• de una nueva ley mas liberal, este fraude ne d~be quedar sin 

eancién. 

Tercer case.- La cueetién de l•s ceuabies fraudulent•e de reli--

1Un. 

~ una sentencia dictada recie4teae•te, se trataba te un oaabi• 

de reli~ién ea Siria, cen el fin ae escapar a las censecuencias ciVi 

1es de una ley. En dich• país, el eetatut• pereena~ depen~e de las -

creeucias reli&iesas. Se trataba de un individue de la secta mar•ni

ta cristia.e, per cenaer;u.iente, que había sido c•nd~nade a pacar a -

su mujer una penoi9n en c9acepte de aliaeates. Dich• individue se hi 

Z• aueulaán perque su nueve estatute persenal le ~eraitía, asi cens

taba en el precese, pener téraia• al pac• de la ~ensién. El Tribunal 

de Siria decidié que el aarid• había queride evidenteaente a~reve--

ck.ar su caabi• 4e relici•n para sustraerse a la oblicacién de pacar

alimeat•e a que venía semetido. C•m• rruede ebservarse, el !raude en

eate case, es aÚJ\ mas •etensible que cen la uaturalizacién para di-

verciarae • en el CWAbio de domicilie. Ne se ,uede cencebir que se -

caabie ae re1icién, le aas íatim• para la conciencia per Wl motive -

Ge carácter teaporal, ceme es uaa cueatién Qe aliaentes. Hay pués i~ 

tenciéa decidida a suatra~ree a la ley y !a1ta tetal de la eiaceri-

dad en la aceptacién de una ley distiAta. 

Dénde n• 11u.edcn. haceree diverses actes, en docu.ment• .,.riva:ie--
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y sia ir acempailade de una cierta publicidad • de la intervenciéa de 

netarie; ,ara escapar a estas cendicienes dichee individues se tras

lada. a un paíe extranjere cuya le~islaci'n ne sea ta.n ricuresa a e~ 

te respecte. Así la denacién de bienes in.1tuebles ne ~uede hacerse en 

Aspafia aaa que en escritura pÚ~lica ; ei des es~al'i.eles se traslado..a.

a UA país extra.jere dénde se pueda hacer tal deaaciéa ea d•cumeate

privade, ¿ ee ~•drá ceneiderar este acte ceme válido?, ftay evidente

•eate entre estes individues y les espa~eles que realizan un acte d~ 

ra.te su estancia en el extrrutjere, para estes Últimea, es perfecta

mente neraal la aplicacién de la re~la lecus re~il actum, la cuál ha 

side creada para que les nacienales que están en el extranjere pue-

dan realizar deterainadee actea en la feraa del lu~ar d9nde &e en--

cuentren. Pere esta recla ne ha eid• imacin6da para que se ?ueda ha

cer le que eetá .,r•hilüde de WlB aaBera ter•in.'.lllte .• 

Cuarte caae.- Re~las de fende de lee centrate8 

La ••cién de la auten•mía de la veluatad ha adquirid• tal i•~•r 
tan.cia, que pedeae8 en verdad precunta.rnes, cuáles sen sus límites. 

Hay, a pesar de tede, eetipulacienes prehibidas en les centratee, __ 

P•r le cuál ea tentader el ir a hacer un ceatrate en el país dénde-

eatae een pteibles, ya que la jurisprudeacia, en la mayer parte de-

les cases, semete la validéz de les centrates a la ley del lucar dé~ 
de se esti}IUlan. Supengaaea per ejemple, dos franceses que quieren-

hacer un ceatrate y sustraerse de B.Rte•aa• a la auteridad judicial-

para interpretarle. Hasta finee del añe 1925 esta cláusula estaba 

prehibida e~ Francia. La tentacién era trande, per le t3Ate, ~ara ir 

a firmar un centrate a Dever, ¿era peaible sustraerse tnn facilmente 

a la acci'n de la le7 francesa?, el case ea idéatice al de las natu

ralizacienes. Se puede caabiar de aacienaliCad para invecar después

sua censecuencias; pere ne hay que elvidar que el cambie de aacieaa

lidad ha de ser sincere. 
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Les individues de nuE'str• ejemple fueron a Dever • Lendres per

eY.i~encia de sus ne~ocios; fu eror. ahí fraudulentamente, con el único 

prepésito de firmar wi acte que no hubieran podido firo;ar en otra -

parte. Hube pués, por su parte, intención de burlar la ley y f'al ta -

tetal de sinceridad ~n ~u viaje. Fer• si un hembre de negocies fran

cés va a Londres ~ara vender ahí eu mercancía y encu~~tra un compra

J.or de otro país, los partes podrán ade~tar todas lt1s clá1.<.sulns pre

vistas y poc;ibles con arret,lo al dereche inc-lés; no habrán ido a In

C'laterra con el único p~•pÓsito de burlar la ley francesa. Cmmc pue

de apreciarse, er.contramos siempre el elemente psicolÓ&1ce. 

Hace peco, el fraude tenía también lu~ar en eran escala, en las 

relacionts entr~ Francin y Alsacia y Lorena. Les contratantes ne te

nían mas que tomar el tren o el aerQplan• por la mañana para lle.::ar

a Estraabureo a medio día, firmar su contratG y volvLr a tomar el -

tren para dormir en ?nrín. Cuándo la libertad de las rartes conduce

ª tales conAecuen<'ins, es prt::ciso evitar estas. 

He aquí por que interviene el frnude a ln ley, cuándo no puede

recurrirse a etr• remedi•". ( 43) 

XIV,- MATE:l!AS .E.N QUJ:; s¡,; PRhScNTA ET, FRAUDE A LA LEY 

La figura del fraude a la ley s~ ha considerado tradicionalmen

te como propia de la preblemática del Derecho Internacional Privado, 

pero considero que por ser ur1a disposición de carácter c-t;;nt::ral se -

presenta en las ramE'-S jurídicas que fueran Auce ptibles de ser objeto 

de la aplicaci6n de esta excepción como sen: El dErecho civil,~cnal 1 

mercantil, etc. 

(42) Niboyet, Juan Pnulino. Obra citada, Pª«• 448 a 455 
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Al respecte e1 jurista es,ai"le1 Victer Reaere del Prade nes indi_ 

ca: "Las IUÚlti1.ies relacieaes jurídicas que se creBJt ea el plEU\e ill

teraacieaal iapeaea la ieteraiaaci9n de las leyes que debB.Jt re~lar

las, y ceme esta• a su vez varÍB.Jt ie un ,aís a etre, se eri&i•an les 

llamades "oeaf'liotea lle le7es ea el es:pacie", perque }IUedea dee • -

mas1 pere eiailta:aee.J11eate difereates, preteader re~irlae. 

Hay que establecer así cuá.nde la ley es •ermalmeate cempeteate

para re~ir u.a relacién jurídica y ~ara elle ya fijaba Savicny a me

diades ael si~l• paeade, cem• criteri• ~ía: Aplicar a cada relacién 

jurídica la ley aas cenferme cem la aaturaleza prepia 7 ese•cial de

eea relacién, fijar su asiente, la aiéce, pués entencee lecalizalia -

aquella será la ley ae ese lu~ar le cempetente lécicaaente para re-

cirla pués estaría suberdinaia • semetida a esta, • secún el crite-

ri• de Jitta, citade per el auter, buscar la que mas ~averezca el 

cump1imiente iel fi• secial de la re1aciéu • ~ara Pillet fµlte eBa 

pre•encia eiaultá.ea y diversa de leyes, eec•~er la que mas • mejer

respenda al fia secial ie ellas, 

Ne es estR la ·~•rtunidad i~ iesarr•llar eetee criteries ~uías

u etres que se hBlll ~c•usejade se~uir per la dectrina para la selu--

ci9n de tales ceuflictes lecislatives, pero ei &estacar que per di-

verses aetivee lee acentes del acte jurídice • ~artes interve•ie•teE 

ea la relaci*n jurídica, para ele&ir el CUllpli•iente de las cendici~ 

•ea • recistres exicidee per esa ley, nermalaente cempete11te para r~ 

~irle e, en etres térain•e , su aplicacién, ca.bis.-. ae lu~ar ~ara su 

celebraci9n, •emetiéadeae así a las prescripcieaes ie etre erdena---

11.ient• jurídice, cenfi~rá.J.ideee le que se dene.lil.i•a 11 Fraud.e a la Ley" 

Se evita, de esta manera, que se aplique la ley que .cerrespende y h~ 

ce Racer el preblema de la va11aéz • aulidai del act• realizad• de -

ese 11.ede. 



La." inhabilidad le~a1 d.e Ull acte ieter•i•ade en A, ee itr• cura -

evi te.rla, trasladá.ndese al lu€ar B, cuya ley 1• permite • es aenee -

severa e riciresa e~erándese ea ca:slbie de demicili• • de nacieaali-

liad ,.r la naturalizaci•n en B, aún cuán.de luece se vuelva a A, • en 

este vayan a preduciree sus efectea. Cambio.nde de ese mede el estat~ 

te persenal (ley de demicilie • de nacienalidad) se cessicue una ap

titud le~al, uaa capacidad de la que ee carec!a, per el estatute pe~ 

s•aal anteri•r. Aaí se lecra ebtener les cases habiend• un diverci•

vincular, eludir u.a servicie militar; que u~a sucesión se rija p•r -

una nueva ley que dé e quite una nueva vecacién Aereditaria de la -

que antes se carecía • se tenía, e evadir el page de un fuerte i•--
pueste ce•• ea la censtitucién de u..a seciedad deterr.inada, • el cu~ 

pliaiente de UB. requisite feraal enereee,etc. En dereche de familia

y en erden especialaente a la oelebracién de aatrimeni• y el diver-

cie vincular, se han :preducide nu.aeresee e interesantes casesº. ( 44) 

XV.- TENDENCIAS DOCTRINALES ACliRCA DEL I'RAUDh A LA LbY 

Pese a que el fraude a la ley eu una fi&Ura antii;ua cuya evelu

cién se re•enta al Gereche remane, ne se ha lle~ade a ua acuerde s•

bre ella, tante en la teería ceme en su aplicacién práctica. hxister. 

epinienee diversas sebre la ,recisién ~el c1ncepte, subsisten taab-

i~a cenfusi•aes cen etras fi~as jurídicas, y se discute tedavía -

acerca de la iapertancia de sus e1ementes y su a,licaci'n práctica. 

La.e ~•Eturas dectrinalea ceaun..aeate adeptadas sen en el aentid•

de ne&ar su existencia C••• ficura auténeaa, de aceptar un cencept•

suaaaente aap1ie ~el fraude a la ley, que incurre en cenfusienes cea 

(4~) Reaere del Prade, Victer. Manual de Derech• Interaacienal Priva 
de, Teme I, Edit•ria1 La Ley. Buenes Aires, Ar&entina 19944. -= 
pac;. 699 



etros tipes •e fraud~e • de aceptacién C•n alC\J.AaS restriccie•es e -

1imitacienee en su aplicaci'n y, Nibe7et nee dice al respecte: 

a)"Dectrina que reckaza la n•ci•n del frauie.-

Para alcunee auteres el ~raude a la ley ne existe ea el Dereck• 

Interaacienal. CUán&e des individues pidea que se les aplique BU ley 

naci1nal- eepafleles que se han naturalizad• en Francia, quieren es-

tar s1aetid1s a su ley naci••al, n• ebstan.te ser ya franceses. El -

juez espafl•l ne tiene para que buscar les m•viles, las intencienes -

,.r las cuáles h..an queride hacerse franceses; esta cuesti'n ne le i~ 

teresa. Eses individu1s, ¿sen franceses • ne?. En. el priaer case, la 

ley c1mpetente para el divercie ea la ley francesa; y si el diveroi• 

le hn.n ebtenide en Fran.cia, el juez es,a~•l tiene que rec•necerle, -

de mede que, cenferme a esta e1inién ne hay que temar eA cuenta para 

nada las razenes per las cuáles l•B iateresades ha.a peiide llecar a

iaveoar esta ley; 11 que se trata de saber es si jurídicaaente pue-

den inv1carla. Y ea evidente, desde lue«• que u.a francés pue&e en d~ 

rech1, invecar la ley francesa, un espaíl1l, la es,e.Piela •. 

b) Admiai•n !Rrcial de esta n•cién.-

Frente a esta teería que elimiQa ce•pletaaente del Dereche In~

ter.acienal Privado la necién de fraude a la ley, aparece etra tee-

ría que adaite la n•cién que examinamea, pere aelaaente para les 

centrates y la feraa de les actes, rech.azándela }ter el centrari• en 

tedas lae hipátesia de cambie de naci••alidad. ,Cuánde cambia su na-

cienalidad es per al&e, a ne ser que se trate de un. hache abeurde.-

Hay eieapre, per le tante 1 un inter~s de ne hacerl•, se cenaervar!a

la anteri•r nacienalili.ad. 

Anuestre juicie, sin eabar~1, si les que oaabie.n de aacienali-

dad tieaen casi eieapre una raz'~ para hacer1e, eet• ne quiere ieoir 

que dicha raz'n sea necesariamente de erden matriaenial • familiar.-
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Hay metivaa para suponer y hasta para aeentar el ~riJlci1i• de que---

1a razén primerdial es la de relacienaree, 4esde el punte 4e vista

~lític• cen un nueve estade; ei despu~s de eae hay que quedar seae

tide a las leyes nuevas, este ne es mas que una censecuencia, ,.r -
le ceaeral, si se 1retende lleca.r a ser ciudadBAe de un aueve esta-

de, es mas bién per razeaes de erden meral y sentimental. Hay puée-

UJla diferencia entre el que se naturaliza perque sus senti•ientes le 

a~rexicaJl a wa nueve estad• 7 el que per el centrarie, se naturaliza 

ÚiticB.Il.ente porque eentimientee cada vez aaa intenses le diet9.l1cian -

4e su cényu~e. El fin que este Últia• peraicue cen el cambie de aa-

cieaalidad ne es etre que el de ebtener un nuev• estatute ~ereenal;

•ientrae que, nermalmente, el ebjete exclu{do de una naturaliznci'•

debe ser el cambie de vínculo polÍtice. 

Ne ea pesible aaiailar ambas hipétesis sin convertir loe cambi

os de nacienalidad ea siaplee asuntee inspirades en el interés, lo -

misme que ee tratase de una eperacién cemercial. 

e) Opinién ~e Nibeyet.-

La. aeciéa del fraude a la ley debe aplicarse a todes aquellee -

cases de cua1quier clase que sean, en que u.n. iadividuo puede invecar 

un.a ley extranjera, una vez coaetid• el fraude, sea cual~uiera la m~ 

teria a que se refiera. Se trata puás, de un remedie para ne a~licar 

la le7 extranjera que aeraalaente debiera intervenir, Oite•es nueva

•ente el ejeaple de 1& naturalizacién. 

El divercie está eeaetide en laa relacienes internacionales, a

la ley nacienal de les céayucee. Des c'nyucea españolea después de -

naturalizarse en Francia, padrÍan así diverciarse, pueete que la --

ley francesa se les peralte. La neci•n iel fraude a la ley va a ,er

•itir a dichea individues que ne se le aplique la ley francesa, que

ea case nenia1 sería 1a le7 ce•petente. 
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Hay que distin~ir dos cases: 

Primera.- Un espaf'l.ol se naturaliza en Francia, ein fraude, es-

evidente que a partir de este momente, dicho individue estará someti 

do a la ley francesa, incluso en Ee}taña. dónde hRbrá que aplicarle e~ 

ta ley para tode11 su estatute persenal. 

Set:UJtde.- Un español se naturaliza en Francia ne norMal~ente s~ 

ne interviniendo fraude; en este case se le podrá necar en Espafla, -

para su estatuto pereenal., la aplicacién de la ley francesa, que es-

1a 1ey neraa1mente aplicable, 

La. necién del fraude nos prepercionará un remedie, puée si se -

aplicase en este caso la ley francesa, se sancienar!a en España una

vielación de las leyes es1tañelas, c•inetida JtOr ted•s aquelles que se 

naturalicen en Francia con el exclusiva propósito de diverciarse y-

burlar así la 1ey eepañe1a. Dieponemes pués,de un remedie, de una e~ 

pecie de excepcién que permite rechazar t~do cuánte 1es cónyucee pi

dan, fundénd<1se en. una nueva ley, en la ley francesa". (45) 

El maestrG Carles Arellano García hace un exhaustive análisis -

sobre la postura de ~iboyet, matizan·io mas lns diferencias al disti!'.!, 

a:uirlas en: 

"Primero.- Doctrina gue rechazR la noción del f'raudc a la ley.

Ar~entan sus defensores que si das sujetos cambien de nacionalidad 

para div~rciarse, debe reconocerse ese divorcio, porque las razones

que tuvieron para naturalizarse no hay motivo para que el juez -

las tome en cuenta. Son extranjero~ y se puedE rece~ocer su situa-

ción de divo~ciados. 

(45) Niboyct, Juan Paulino. Obra citada, pa~. 439 a 44I 
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En a1emania1 se~ nea inferna Aeuilar Navarre, los auteres im

pu,;nan el fraude a la ley para subsumirle en el orden pÚblico ~ para 

cenaiderar que ne es una noción necesaria. Pero e~ta ya no es la si

tuaci'n imperar.te en la ~ctualidad, pués ~ode?"noS autores, Ke~el,--

Neu.Aauss y Raspe, ya han revisado la actitud alemana y le han dado -

mayor relevancia al fraude a ln ley. 

Sobre el particular Wolff considera que el fraude a la ley estf~ 

subsumido dentro del orden público de dÓ4dC derivn ~ue el fraude a -

la ley, es un.a noción superflua. 

Consideramos que con los elenentes establecid•a entre el fraude 

a la ley y el orden pÚblico, es suficiente para que se tilde de err! 

nea la postura que pretende la identificación de ambas nociones. Por 

lo tanto, la mejor refutación a esa tendencia identificadora está en 

el seaalamíent• de los puntos de diferencie.cién entre una y otra n~ 

ciÓn. 

En cuánto a la primera ar€UJDente.cién, de que no hay motive ?ara 

tener en cuenta las razenes que tuvieren 9:ira naturalizarse, res~ec

te de quienes cambiaron su nacionalidad para poder divorciarse, debe 

indicaree,que el juez vela por el respeto a ln~ leyes, y se burló la 

imperatividad de las mismas mediante artificios, ~antener la impP.ra

tivide.d de sus leye::: es una razón suficiente !'ara to;nqr .:;n CUr:!r.tet -

loe m•tivoe de su naturalización no natural ni ~i~c~ra. 

Miaja de la Muela, en cierta for~a ,arcce inclinn.rse a la ten-

dcncia que rechaza el fraude n la ley, cuándo nos dice: 

ºSi se entiende que el fraude a la ley es un concepto a ... 1tóno:n1-

respccte al del orden público, calificado tJor un elt<nent• intE=ncio-

nal, aparte de descajar lo ,rimera teoría del fraude en el derech1 -

intern•, no es posible sustraerse a1 si~icnte dilema: o solo ee ae.n 



46 

cienaa les actea ~raudul.entes cué:nde ee• centrarie~ al. erdea pÚblic• 

es decir, a las leyes del fer• de aae ricureaa iaperativiiad, • ea -

tede case en que se haya ~uscade una cembinacién de actea para le--

crar un fin, aunque este •• sea centrarie al erden pÚblice. Ea el -

Jtrimer supueste, la teer!a •el frauie es superflua; ea el sec:v:ade, -

suma.eRte pelicresa p•r supriair la seguridad para lee aececies lí-

citee deatre del aárcen aas • mea1e B.Jl~li• que cada le~i&laci•• deje 

a la autenemía de la v1luntad'1
• 

Queremes eatender, de estas frases transcritas 'e Miaja ae la -

Muela, que mas que rechazar la neciéa &el fraude a la ley, se seaa-

laa lee peli~ee a que puedea cenducir el aal use de eata aeciéa y-

para evitarla será precise determinar c1n mayer precisién el alcru1.ce 

y ei&aificade e.1 fraude a 1a 1ey. 

Se~de.- Dectrina que adaite parcial•eate el frauie a la ley. 

Me~es drástica que la DJ1terier, una secunda dectri~a admite ea par-

te, la aecién d.el freullie a la ley 11 pere sele.Aente para les centratee.; 

y la f•r•a ie lee actes, recAazá.adela per el centrari•, e• tedas las 

lti~éteeis de caabie de aacienalidad. CUánde se oaabia ie •acienali-

dad es p•r al&•, a n• ser que se trate ie UR Aeche absurde. Hay aie~ 

pre per le tB.Jlt~, UA interés; de ne hacerle se censervaría la Bll..te-

rier ~acienalidad. 

La crítica realizada per Nibeyet a esta secunda tendeacia es d~ 

finitiva. Adaite que 1es que ca:abien de aacieaa1idad tieaea casi --

sieapre \111.a razén para Racerle, pere esta razéa n• es aecesaria.aeate 

de erdea aatrim•nial • faailiar. La razla ~riaerdial es la de rela-

ci•narse desde el punt• de vista pe1Ítice cen el estad• que et•ra:ue

la aueva naci•naliclad.E1que Be naturaliza ea etr• 11aís para diverciB.!: 

se pretende cambiar su víncul• fe.ailiar, aieatrae que el naturaliza

d• nermal tiene la preteasiéa de variar su vinculaci•n pelÍtica. 
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A esta secunda teRdeacia dectri.Ral 1iaitativa del fu.acieme.mien

te del fraude a la ley se refiere Oru& y Arre&ui indicaade que Arai

jen aplica.el fraude a la ley al fende de lee actea jurÍdices, cuáa

de, en virtud de la aut•n•MÍa de la veluntad, eli~e• les c•ntrata».-

tee cierta ley, en fraude de diepesicienes imperativas aplicables a

un centrate. Indica se~ Pachieni, debe rechazarse el fraude en la~ 

hi,,tesis de cambie de nacion~lidad. 

Censiderames nesetres, que ha faltad• un verdndert fundameat• -

,ara adaitir el fraude a la ley en UJlae aaterias y rechazarle en --

etras, si el fraude a la ley se preduce, dege eliminarse la aplica-

cién de la neraa jurídica extranjera •as ventajeaa, utilizada cem•-

iastrumeat• para la cemiei'~ de1 fraude, sin descri~inaci•n aprie-

r!stica • d•Dft'tica de aaterins.A pesar de esa aseveraci¡n ie alcW1-

ce tBJl cenera1, ei aceptam•s que e1 fraude a la 1ey ne opera en aqu~ 

11ee cases en l•s que •• se de11Uestre per presuncienes la actuaciér.

insincera, anermal, antinatura.l, artificiesa de someterse a la norma 

ju.rÍdica extranjera con el único ,ropésito de burlar la im~erativi-

dad de la norma jurídica aacional. Eetimruaee auy valedera en este -

sentid• la epinién de Orué, qui~n recemienda: 

"N• debe, pués, aceptarse el fraude a 1n ley come exce!fcióa a la 

extraterriterialidad centractual, sine en aquellas ecacienes d*nde -

aparezca un meridiaA• case; aún en e1lee, ne siempre se derivará 1a

aulidad de loe cempr•misee contraídee". 

Nos indica Orué que Li&erepeulo acenseja e1 empleo del fraude a 

a 1a ley "con toda prudencia y moderaci,n, siempre que sirva para e~ 

rre&ir marcadas iaperfeccionea de la iey". 

Tercera.- Dectrina que admite sin limitacienes la doctriaa &el

íraude a la ler.- Nibeyet emite su punto de vista en el sentido de--
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cua1quier clase que sean, e• que u:a individue JIJUeda invecar \lila .ley

extraajera una vez cemetide el ~raude, sea cualquiera la •ateria a -

que se refiera. Se trata pués, de un reaedi• para u• aplicar 1a ley

extrBJ1.jera que nermalmeRte debiera interveair". 

Ne ebstante 1a amplitud de su aseveracién en el sentid• de que

el fraude a la ley ee a~li~ue a tedes les casea, a trav'z de les --

ejeaples que ana1iza, Aeja traslucir que, la nerma jurídica extraa-

jera puede eer ap1icable y ~• dejarse de aplicar p•r frauQe cuáJad•-

•eraalmente 1e cerres~emde a~licaree a eaa ley extranjera y sel• 4~ 

be usarse el reaedi• •el frau.de a la ley cuán.de interveaca el fraude 

• sea, el artifici• de ce1ecarse aL ruapare de la ley extranjera úni
camente para evadir 1a aplicaciea del ia,eri• de la ley aacienal. 

Ea reali~ad, en apeye a la dectri•a afirmativa del fraude, ped~ 

mee i•vecar tede el estudie prece4eate 4el fraude que ••a deaeta la

exiateacia de un buen reaedie ~ara i•~edir 1a evll.Bi'• artificial ••

la naraa ap1ica~le, dejande sia efect•s a una aeraa jur!dioa extran

jera que ne ea •Gr~almente a~lioab1e". (46) 

Después del an'lisis de las ·~i•ienes de juriataa tante naciema 

les C•~• extranjeres, acerca de la ad:aisién de la n•ci'• del fraude

ª la ley, haciéadeae neta.r que existen auteree que niecan. la exis--

teAcia do la neci9n de la fi.r:;ura. ;piridioa citaQa, 7 etree ~uo la

admiten ~arcialmeDte, podeaes cencluiri 

I.- De su uecacieñ.- Ne es pesible aceptar cem• válida la 1•st~ 

ra que nie&B la existencia de la n•ciln 4el fraude a la ley, porque

se •educe la existencia de esta ficura, ce•• una fi&u.ra jurídica di~ 

tinta de etree conceptee, aunque ea acacienes, s•~re ted• en el oaa-

(46) A.rellane Ge.reía, Garles. Obra citada. 'ªC• 7II a 7I4 
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&UA•B supueatee iel erden pÚblice, pere aún ae!, no ea ~eeib1e eu--

Ceaf~ei,n, ya que el fraude a la ley presenta caracteríetioaa eepe-

cialee que le }lacen diferente a etras fi~as. 

2.- De su aceptacién.- Ta.pece ea pesible adllitir la aplica---

cién de esta fi~a jurídica a tedes les su~estes ima~inables sin -

reatricci•n al&\111a, pués su cenfi~ación exi~e la existencia de --

Ciertas limitacienes que se refieren a que eua elementes, se den t~ 

&es elles íate&ra 7 realaeate; a que se dem las ca.racterístioas ---

escencialee que se requierW'l en las nermas puestas ea juece ea el -

sieteaa jurÍdice, en las aateriae • raaas del derecb• afectade.Cuá.

d• estes elementea y estas características se presentBl'l, la cenfi~

raciía 4el fraude a la ley ea incueetienable. 

3.- De sus limitacienea.- En ceneral las li•itacienee que se -

t•&BA ea cuenta ne derivan de las características prepiaa de la fi~ 

ra, oeme 4ebería ser, sine que la cenexiém que existe cea eila, de-

~ea4e ce•era.l.m.eate de la peatura del aoter res,ecte de la cencepcién 

del dereche y sus 1rinci1iee fundaaentales. 

Entre lee juristas que reckazan la utilidad del fraud~ a la ley 

sebre la base de que lea reaultadeo que cen elle se pretende lecrar, 

~adiamada que tBA~i'• pueden al.oanzarse a travée de etras ficuras j~ 

r!dicaa, teaeaee a: Welff, Alfenei.A, Miaja ae la Muela; etr•s rec&a

zan oatec,ricaaente la aoeptaci'u del fraude a la ley ea la técnica

del Dereche Internacienal Privad•, sin pretedder substituirle, sine

que ~ecande la neceaidad de su aplicacién, debide a que la insecuri

dai que su aplicaciéa prepicia en el ñm.bite de las relacienee jur!di 

oas, eatre elles Reaere del Prade, Anziletti. 

La dectrina francesa ha dade una amplitud a la aplicacién del--
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fraude a la ley, eatre les priaci~alee q~e la deearrella:a teaeaes a: 

Niboyet y Dubois eatre otros. 

XVI.- ELEMENTOS DEL FRAUDE A LA LEY 

Une de lee teaas de discusi9a eatre les juristas es el relativo 

a lea eleaeates que debe• ceaetituir la fi~ra del fraude a la ley,

alcunes se refieren a as~ectes eaiaenteaeate tecnices cea• sea, la -

•aturaleza ie las neraae y sus eleaeatea, ea aaabie etres kacea ref~ 

reacia a aapectes axielé~ices ceme sen la fiaalidad de las ••r•ae y

su relacién cea etree fi•es aeraatives. 

Baje el rubr• "Cendiciaaee 11ara peller ea práctica la necién --

del fraud.e a la ley" Juan. Paulia• Nibeyet n•s indica: 11La priaera el 

fraude, la secunda la impesibilida& ie i•pedir la aplioaoiéa de la -

ley extrWljera si ne se recurre a la aocién del fraude a 1A 1ey. 

Pri~era cendicién: Que exista un fraude.- La necién ~el frata.~e 

•• la adaptames aquí tal y ceme se le entiende per le ce•eral en el

dereche inte~o, en el que a,arece cemo medie clásic• SUllinistrade -

~•r la accién Pauliana del Derecho Ro•B.J1.•, para pretecer a l•s acre~ 

dores centra les mBl1cjes an1raales que sus deudores realicen con i•

tencién de perjudicar. Así, comete fraude el deudor que estando ya -

en situacién muy dificil, veade a un tercero, por u.a peque~a caati

dad, un establecimiento de cGmercio, con el fia de que ya no ficure

en su ~atri•onio, disminuyendo ae! la masa de bienes que constituye

la Únic& ~aran.tía de sus acreedores. El:L este caso, el fraude es la -

intencién de causar un perjuicio a sus careederes con el pro~ésito -

de constituirse en estade de insolvencia. 

Ea el Derecho ~atermacional Privado, el fraude a la ley no es -

eso¡ su finalidad ea distinta. cuándo un individue ceaete el fraude-
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a la ley no 1ret~de en modo alsuno causar perjuicio a sus acreed1-

ree, sino sustraerse mediante &ábiles manejes a la accién de una ley 

que le contraria, ~ometiénd•Ee para ello, al imperio de u.~a ley mas

t~lera~te. El fraude qae nos interesa aquí es l~ intención, es de-

air, la volu!ltad de burlar unu ley que c•ntiefü; UJ.;10 difpof:>icié::;. l:.UC

prcillibe rea1i7.étr el acto preyc:ctado. Se trate., es v~rdad de unr:. in--· 

tenciDn t;erc i:o va aco11pañada. J.el prcipó~üt.e ::.li:- c .. usctr p .. rju:.c-io ur. 

ttrcero 1 =::ino q_ue t~n solo de r,o respetar la ley. 

hl elf:mento que nos permitiría caracterizRT tete frnu<l~ será-

en particular, la ausencia teta1 a veces de toda sinceriJad en las -

circunstancias, en virtud de ::tas cuáles f:e invoca el b~neficio de lo 

ley extranjera. En efecto; si el acto ha sido perpretaC.o ce1. el fir-.

de poder invocar, en lg sucesivo, uno ley distinta de la que debiera 

aplicarse •ormalmclilte, no hay sinceridaU en los ifft.ereoadofc. ¡ '!..-stt! se 

ha colecado bajo el imperio de etra ley cou el únice objete de bur--

1ar la primera y no pú.ra vivir 11or1nal11ente b:. .. jo el l.«'-?H'i• de l:i S(;-

~mda ley. 

Resulta de aquí, si un individuo consi~ue colocarse b8.jt1 ~l im.

peri• de uno lelr extranjera mas ventajona parfa el sin ir.tt-r. :ión de -

burlar la ley anterier no hnbrá intervenid• fraude aleuno. 

Hay que atender por tente, no al resultado ot·t~nido, s.i.J"io ü.l-

~ado de imputabilidad, a la medida con nrre~lo ú la cuál SE- ha in- -

tentad• burlar la ley. J:.l. cle~e•t• psiceló,ice es ~l que habrá de t~ 

nerse en cuenta; y el er.ca.r~ado d~ apreciarlo r-erá el jut:z". (47) 

Javier i..luis ¡.;asbrusi, en la lttvista Gener&..l de Le{,,isla~!.Qn ';.' -

Jurisprudencia enfoca el tema cor1t,iderande les sig;nientes 1:;le11en--

tos: 

(47) Niboyet, Juan Paulino. Obru citada. pe~. 446 y 447 
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"I.- De la existencia de1 fraude a 1a ley: 

a). Que ten~a lu~ar la molificación de una situación o condi--

ción jurídica.- De no darse esta circunstancia ?01rÚ.n darse otro ti

po de V'J.l.neraciones 1 mas no constituirñ pro_ciFJ~.;-1.tt:- un fra\1de :E- la -

ley, ya que este requisito es cvns1Jbstnncial con la nutur.:il~:'a :i~l -

fraude :']. la ley, por 1.o que tiene de actividad r\iri~idi:.i (\ p~:-~·.:b3:" -

los efectos del dr:recho. 

Existe por ejemplo el caso de la fundación de una comrañía que

desde su •ricen adolezca de un móvil frnudulen to. 1\!la1·entc111en te en-· 

tal caso no habrá modificación de situaci6n leeal, nuesto que e! ---· 

fraude que se haya en el inicio del conv'.mio asociativo. En Tf''1lidn.d 

ei hay modificación, no del estatuto social ~ero Bi de ln condición

jurídica de l•s aeociad•s 1 que a los derechos individuales wtün 102-

derivadee del pacto social es decir, para que ~ueda existir frnude -

puede bastar que haya un aspecto parcial en que tenc:an lu~ar tnJcs -

modificaciones • Luec:• ya serán las reriercusiones de esrl modific;icióa 

parcial la.e que dr: ea.rrollen e:l alcance de:l movil fra·.tdulen~o. 

b). Que ten~a a•)ariencia de desición ;i1_;,~·Ídicn..-n•.-:·· ':.e no:"mnl Y ~-Í

ci ta.- La ilicitud corresponde a C!tras fi,~nras jur:'dicn.G (dPlitof'l,-

etc.) pero precisa.mente la idea del fruude je la l~y nrunta los c~-

sos en que se han sesl.ayado las previsiones legales ~ebre vulnera--

cién de las die,osicioncs de la l.eclelaci•n. 

Aqai radica uno de los problemas ~ravcs de lo~ ~~~~i3itoe de 1~ 

fi~ra del fraude a la ley y dénde los Rutores ~q entan 1e nc;erdo.

Pa.ra la doctrina objetiva pura, bg.sta cor. quf= h~y · ·.•iolnciÓ"'l ".ii: : ''. -

ley, con independencia del pro~ésite del ai:ente. La doctrir.:1. F.\.ú:-,;e

tiva por el contrarie se centrg, tan sola en la volur.tad del a.:ente 

deopreocupándose de ln necesid~d de la viol~ción 1e~al. Hn ca~tio ln 

dectrina mixta. exii:e la concurrencia. de dos <:>li::m:: ':os. ü si se pre--
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fiere se precisará del cerp~e J del animus. 

El requisito del áni~• es evidentemente imprescindible, sin el, 

como observa. Ya."1,.,-U.9. se podrá. hacer un acto contra la ley ocro no en

fraude de la misma. ii:lle tie:i.e co:no consecuencia que un mism• ucto -

oueda merecer diferente calificación jurídica sec:ún la intencién de

l:1s ~artes. •:..Ue si ec.ta reopcndE: a ur. mé•Jil U1[·.!icioeo ten~n ccr.:o re

ct1ltado la !nvglidación de tal acto¡ y Ei no reoponde a te.1 finali-

dad noe: halltunos ante un sunuesto normal regulado normalmente por -

las leyes como cuándo no interviene tal probler.m. del fraude, no porl2 

mor:: eoslnyar que este, con10 todos les requisitos y teorías subjati-

VBB se presta n pel1croo de prueba en la práctica. Ante todo Obsérv~ 

se que mayor eo el pelicro contrario, que ~brando de buena f'~ Wln -

persona pueda verse como defraudadora y sus actos dieposi tivoa inva

l.idades. 

Pero, además hay situaciones en que el fraude es evidente y per 

tanto, normalmente no habrá proUlema crave, ruéz la realidad de los

hechos -permitirá facilmcnte apreciar si existe o no. No olvidemos -

que. para rN¡liza.r un fraude de ley, es preciso pro¡;eder a realizar-

una serie de Gperacienes y conbinacienes que es mtLB que dudose ae -

ha~an de buena fé. Por tanto, es problema de apreciación de intcnci!. 

nea, en la práctica ~a mas apareate ~ue rea1. 

Ahora bién, sobre la naturaleza de este ánime, preciso es tenEr 

en cuenta que re~ponde al prepósito de eludir ne violentar la ley;-

µués en tal caso yP nQ nos hallaríamos ante la ficura del fraude, si 
no de otrac: infre.ccictnes o ilei:alidadea. 

~ ::;ecu:1.ñ• elemento, el cerpus, también es necesario, sin e1,-

coino observa el ya citado Yangu.a, será nosible un acto inmoral, un-

acto sancion~do uor la ética, ~ero no por el derecho, cuya aplica--

ción .:10 se reht .. ye. Con todo ténr;af:~ en cuenta que en lon caeos en --
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que les prece,tea éticos están sanci0:1ildos per la ley y son de a "Gli

cacién, ya ne cabrá esta diferenciacién, ?ués en tal event• les pre

ce,tes morales sin dejar de serle, se habrán de convertir, adenás,-

en le~ales y su fraude será un fraude a la ley, aunque sea una ley -

que ,odríames denominar de se~d• ~ado. 

e). Que tras es~s apariencias de licitud, el fin ~erse~ido sea 

el de rehuir la aplicacién de al~ precept• dispesitive de la ley. 

En parte hemos tratad• ya de esta cuestién en el apartad• anterier,

al Aacer referencia del cuerpe y del á.nim• del fraude en el que es -

precise inclinarse por la teería mixta y elle n~ por un eclecticisme 

cémedo y simplistR si~• ,erque este case en la teería mas ~eneral -

que ha advertido nas elementos a tener en censidera~ién. 

De ne existir la referida finalidad, ne habría ta.l fraude y, s~ 

bre tode, ne habría incwa.~limienta de las exi~enciae del le~islader, 

extreme este que es clave para el fundamente ~isma de la instituci•n. 

d). Que se realicen actos aisladamente válidos, pera que persi

can y prevequen un resultad• ilecal.- Si loa actos ne ru~ran aislad~ 

aente válidos n~s hallaría.mes ante •tras ficuras de vu.lneracién le-

cal¡ si n• hubiera un resultad• ilícit• • este ne se buscara, falta

ría el fraude ebjetive y su propésite (fraude subjetive). CemG dij•

Armijen, es preciso que el sujete se refu~e "tras el text"' de la 

ley -para vielarla en su espíritu". Pere, adeaá.s, hay que tener en -

cuenta que es vielada de un ••d• es~ecial, que 'ka.y etraa fermas en-

que también 3e plantea el preblema del res1ete a textos de valor 1e

ca11 pere vielande su es~Íritu. zn. realidad este re~uisite está i•-

plÍcite en les antes seffalados, si bi~n conviene insistir en la pre

cisién de que se vean re1acienados. De que se lle¡ue a Wlla cenclu--

sién eiaple, en ciert• sentid•, a partir de eleaentes diverees utili 

zados cen un fin conver~ente. 
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e). Que las normas cuya ~plicación se burl~ no pertenezcan ~ la 

esfera de la autenem.ía de la val.untad.- Es decir que se trate de dis 

:eosicianes de car&cter preceptive • de arden o de interés pÚblico,-

de ahí precisamente resulta que en Derecha Internacienal Privado ~S

ta excepcién ten~a carácter hasta cierte punte complementari• de la

de ard·-·n pÚbl.ico, cubriendo muchos de l•s posibles huecos de que iru

diera adalecer esta. La raz•n de ser de dicha requisi t~ es cl'tra. -

Sería ilé~ico y disconfarllle con la naturaleza y fundamenta de l.n in!_ 

titucién, exicir en nombre de una &edida de carácter tan excepcianal 

un ria::ar mayar del impuest11 por las instituciones dirigidas a re~-

lar nermalmente las act•s de los hombres. Además, d6nde 1P ley admi

te las libres decisienes de la veluntad 1 dificiL•ente ~edrá haber -

fraude al le~ialador. Si l:u\y infracciones de etra Índole, etras se-

rá.» las iastituci•nes llamadas a pener cate a diches abusos. 

Ahera bién, ya hemes 1.ich• que la autonemía de la vol1..i!'l t1.1.d :1.•-
es una patente de cers•· Incluso tn los ámbitos en que se admite 1~

libertad d- accién, suele haber normas preceptivas y naturalm~r~ te, -

ai estas fueran burladas se daría luc:ar a la ap1icnción. de la de et!'!_ 

na &el fraude a la ley. 

Tratándese de una institución que se haJ.la aún en una fa.:.:= e de !. 

laberacién muche mas dectrinal que positiva, resulta en la prúcticfl

auy dificil hallar un m•tive ebjetive de deter~inacién de los casos

eu que pueda aplicarse la excepción del fraude a la 1.ey11
• (48) 

El RUter aexicane Carlos Arellan• García, hace U~'l análisis de -

l.as diferentes epinienes acerca de los elementos del fraude a la ley 

y, cencluye acertadamente al exp•ner: "Estiaames nesotres q;,e no es

neceearie calificar de ebjetive • subjetive les elementes del fraude 

a la ley, ya que, de cualquier ferma, les elementos aubjetives únic~ 

(48) Liuis ~asbrusi, Javier. Obra citada. pa&. 606 a 6IO 
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mente teRdrán relevancia jurídica mediante la prueba presuncional b~ 

eada en antecedentes ebjetivos de loe que se desprenden les cense--

cuentes ebjetivos. 

Para determinar les elementes del fraude a la ley, cencordames

con Ae;uilar Navarre, en que basta analizar la ferma de eperacién del 

fraude a la ley y determinar les factores que cencurren • En nuestra 

•pinién les elementes del fraude a la ley sen los sir;uie:1tes: 

I. Una nerma conflictual que le dá competencia a la norma jurí

dica material extrBJ\jera. 

2. Celecación de lR situacién ctncreta dentr• de lns ~u.~tos de

concxión de la norma jurÍdicn extranjera. 

3.- May~r benipiidad, conveniencin • ventaja, desde el án:;ul•-

de les interesados, en ln nerma jurídica material extranjera. 

4. Mayor severidad, mas riger, menes cenveniencia e ventaja 

desde Cl punto de vista. de les interesRdes en la ner11a jurídica mat! 

rial nacienal. 

5. Intención de evadir la germa jurídica aacienal material eri

C"inri.l111ert.te aplicable t antes de 11reducirse el secunde elemente. 

6. Artificie, falta de sinceridad, anermalidad, a.ntinaturalidad 

en la ubicacién dentre de les puntes de cenexién de la nerma jurídi

ca extranjera. 

7. Evnsién a la imperatividad de la nerma jurídica nacienal que 

deja de seraplicable en virtud de que les interesades C!'llllbiaren la -

eituacién de hecho que les lipba cen esta nerma jurídica nacien.al". 

( 49) 

(~9} ArellB.l!e Gnrcía, Ci.~rles. Obra citada.. Pª4'.• 708 
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DesputSs del. análisis de las nosturaa anteriores, pede11oe con--

cluir que )B.ra que se cenfi~re el fraude a 1a ley, debe centar cen

les sicuientee elementee: 

I) .- Artificiee e 11aquinacionE":B1 entendiéndose c•11• unn intea-

cién delesa para burlar una nerma que contiene una dispesicié~ pr•hi 

bitivli que iS1.pide teta.1. e parcialmente la real.izacién de un !Jr•y1:;c-

te. 

2) .- Ex.ieteucia de una norma cenflictua1 que le da campetencia

a la nGrma jurídica extr&njera. 

; ) .- Intencionnlidad de evadirse el im.perie de la nor11a jurídi

ca uacienal que dejaría de ser aplicable cu~d• el e les interesaUe~ 

ae sometiere.a a una nerma jurídica extranjera mne te1.erante. 

~).- Celecacién del case cencrete dcntre de les puntes de ce--

ne:xiéri de 1a ner111a jurídica. ex trnnj era. 

XVII.- SEMEJANZAS Y Dn>EREHCIAS hNTl!h EL ORD!ll PtlBLlCO '{ hL FR.:.U-

DE A LA LEY. 

Une de les temas que ma:;i apasienH. a les jurista5 es sin l\udc~ -·

al~a ei referente a las diferencias que existen entre el erden ,ú
blico y el fraude a la ley, pere antes de llegar a detE:rmin·1r ts.::ls-

diferenciae, pri~ero se hará un breve estudie de lo que se enti~nde

per erden pÚblice. 

Leonel Pér&z Niete :'!OB iniica el conce:pt• de orden 1lÚb1.ico "G•

me medie de que se vale el juez par:1. impedir ln a~licacién i;n el. fo

re de la norllla jurídica extranjera, norgialm.ente co:npEtente". ( :i:. j. 

(50} Pérez Nieto c~stre Lconel. Cbr~ citada. pa~. 223 
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Nibeyet cenaidera el erde• pública ceme "Un remedi• para n• --

aJJli car una ley extranjerB que en casi n1r11al sería c111petente".

(5I) Fer su parte Alberte G. Arcenes dice que"la aecién del ardea

pÚblic• se r~fiere al derecha que tiene un país para ce aplicar la -

ley extranjera cuándm esta aplicaci'n le 11erjudique" •••• el mis•• -

Arce cent.in.u~ diciende que al res,ecte Andrés V/eisa indica "que la

nucián de:l erden pÚblic• es por si misma tan abscura, ta. incierta,

que ne puede definirse sino claaificánd1la 11
• Paré:. este aut1r el ar-

den público que lea nacienales •• :puedea vial.ar "es el arden pÚbli

ce intern•, que ejerce la influencia dentr1 del territ1ri1 del Esta

d1, en el resorte de una sala y misma ley, en las relacienes dt un -

seberane y les súbditcs que, per nacionalidad están semetides a su -

autoridad". El erden ,Úblic• internaci•nal per el centrari•, aparece 

en lns relacienes de UJl iadividu• y de Wl estad•, a que ~• está suj~ 

te per su eriLe~. ~1 erden pÚblice internacienal y el erden pÚblice

intern• ~receden del inter~s ~eneral; per• el intr6s ~blic• tiene -

menos exiitencias en un case con etro, cemo l• muestra el ejem.pl• que 

se J=·rese:nta cen las leyes que cenciernen al estad• y capacidad de -

las personf:l.s, que ~en eral.mente ee ad.mi ten que la s1cue11 a JmÍs ex--

tranjere, Un heland~e no se considera meyor de edad y per consi&uie~ 

te ca~áz de ejecutar les actes de ln vida civil sebre el territ•ri•

francés, sino de la edad de 23 añes, que fija la lecislacié~ nacie-

nal y nadie pensará aplicarle ea este case la diepeaicién del Cédi&• 

Civil Francés que declarH mayeres de edad a les franceses a les 21 -

años CUJlplidos- Esta disp•sicién ne es un maAdate de •rden pÚblice -

internacienal y sin embar~e es evidente de orden pÚblic• interne, en 

el sentido de que l•s franceses ne pedrían centravenirla en sus --

contratos estipulados, per eje1111le, que sería:a capacea de contratar-

(5I) Niboyet, JuRn Paulin•. Obra citada. pa~. 38r 
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a los 20 años, perque ese convenie no tendría :'lincún valer''• (52) 

El autor Trigueros Sarabia nos brinda su aportación al respecto 

diciendo que "Al~u1os tratadistas entienden el orden público con in

precisión que lrncen de dich• concepto una idea tat . ..._l!lbigva que re--

dunda en hacer tal concepto inutil. 

hs peligro~o emplear este tipo de conce9tof" y aún cu(uic~o s'='nn -

usados: c~neralmcnte deben prescindir de ellos nar<:t !::ubstittürlor J.:º~ 

ideas mas tan&ibles y mns facilmente manejables, ~u~ si bién tiene~

un nembre universalmente ad.mi ti de nos puedEn acercar n1:is a loe f·:·n6-

menos que queremos estudiar. Veamos con este enfoquE' !:'i a la h17. de

la razón resiste la idea de erden público ur. St:-rio c~vílisis y ~:i f'n

ese caso puede sernos Útil paru el deearrollo de este cstudi~. 

En los estudios de Derecho Internacional Priv~1do, es frt cuo;.n te

encentrar la diviai6n del erden pÚ.blico en orden público internacio

nal y erden pÚblic• interno. Armij•n pr~senta como ejemplo parA est~ 

blecer la distinción el siguiente: Un e~ipcio Dll.lsuJ..¡uán está cor.E:ide

rade en Francia como u:nyor de cd<3.d a les I8 años, en tanto que un -

francés eerá considerado menor de edad, no obr::t-i.r.te cu::ilquie:-- :lclnr~ 

ción que. pueda hacer en sentido contro.rio, ln ley 1'ijo. la mayorí::i. -

de edad en los :franceses a los 2! ai'ios, ef' de ordtn público int"-'r:io. 

Si este mismo musulmán se ho casado ya, y pretende contraer :natrirr2 

nio con una musulmana, ne le será permitido porque la ley que prohi

be la ~oli&amia es de erden público internacional. 

Ne solo en el Derecho Internacienal Privnño, sino en todas la5-

ramas del dereche ha tomado incremento considerable la noció~ de or

den ~blico y como vemos ne puede ser mas imprecisa y mas nmbicua. -

(52) Alberto G. Arce. Obra citada. pA~. 1e8 
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De elle ~uede deducirse tedas las consecuencias qu~ ~retenda,con el 

,e1icr• de que ce~ados per su a~arente realidad, nes oculte les ve~ 

daderea ••tivos de la solucién de les prebleaas. Nocieaes cem• la -

de "erde• pÚblice"en el Dercche Privado, 11 i~aldad11 en Derecho Censti

tuciel\al y etras muchas, no sen. eilt.• palabras cuyo sipificade aada

tiene de real y de las cuáles resulta.a las cenaecuencias aeaes a~e

~adas a la verdad jurídica. 

Del. pri•cipio de "ordea public• i•teraaciena1 11 lee tratadista.s

preteaden deducir la necesidad de descartar la vinculaci9n señalada.

por la ree;la del Derecho Internaci•nal para aplicar la ley del lu~ar 

en que el preblem~; peru ninl':'\.llla de sus partidaries pueden determi-

nar de manera precisa y clara cuáles son las dispesicienes que se e~ 

cuentr8Jl en estos casos •••••• continua diciendo el maestre Tri~e-

ros que "tedas les actores para precisar su idea de erden pÚblic• e~ 

ñnlan loe mas variadas ejemplos, c~ncluyende que no pueden darse una 

idea fija de este concepto l~ que ea escencialnente mutable. La idea 

c;enerul que se ¡>ereicue de urden 1úblico ea en su. fendo exacta, aún

cu~ndo veremos adelante, debe justificarse 1or causas enterB.111.ente -

diversas. Hay cases en que efectivaJlente la ley territorial ~ebe a-

plicarse siem~re, a determiaadas relacienes de dereche. Ne puede• 

estas reunirse en un sol• ~upo y ser llaaadas en conjunte 0011 un -

so lo nembre. 

Al hacer clasificacién de las leyes que iatecran. un sistema de

derecho positive, hemos de ver que las re&las de vinculaci'm tienea

p~r cAm~o sole determinadas clases de leyes, siende estas selaaente

laa que JtUeden ser en casos señaladas substituidas ,.r leyes extra-

ffas. Hemes de estudiar al ver las causas que JtUeden metivar la alte

racién o lR anulacién de las reclae de vinculaoiém, coae, eia aece-

sidad de recurrir a li:t. nGción cenfusa, imprecisa y 8.J'lbicua de "•rden 
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público'' pueden eneo .. 1trarse lac debidas eolU.ciont:s de 1os divcr..;os -

proble~as que han de estudirse. 

Le necesid:ld d~ recurrir e. 1El nocién de erden público se impoae 

cuándo se pret~nde eztudi~r al Dereche Privado Internacional desde -

un punte externe • desde Wl principie sentade a ~rieri. 

Al colocar<.OB t:·.1 el plano r ... -~1 al e:::tudic :'el dert:. ~ho En e:l i r'l

terior de un sistema jurídico, apreciare11es la inntiliUad dF estg -

cenfusa nocién, pués veremos que las ret;las de vinculacién o de ¡ltr,f_ 

cho Internacicanal Privad• selo se aplican al. subsistir o.lemas li:yt:s 

de entrE:: las que forman un sistema de derECh• y:::ositive por ln.s lf.ye!"' 

extranjeras y que aún en un case de normal sustitución pul•:'ler. !)res e!'.!.. 

ta.rae hipótesj s realizables en las que la vinculación normal no :iue

de • ne debe surtir su efecto por faltar a la finalidad pretendida -

por el le~islador. Ver~m•s que las re~las de vinculación ne obran s~ 

bre las re,las constitutivas sobre los re~las de calificación, etc., 

y hay casos en qui:> la inexi stenciu de un[.,_ insti tu ció:-. jurÍ.1ic·i o o:·l

fraude a lu ley hace ineficáz lo. re~la de vinc.:ulacién. 

Cemo puede verse. con le anterier, no es pesible hacer c3U~r e~ 

tas ideas tan die!nbolas en una sola deeiptacién t.i co111prenckrll-1s en 

una neción ~encral que traerían lan mismas consecuencias :lue ltts dc

~rden público interr.acional que criticB.l'los. Le que imcorta precisa-

mente apartarnes de esta clase de necienes y basar nu~stro e~tu1ie-

sobre ideas precises aunque ne se eecud.;-n en fro.ses consocradr.::". --

(53) 

Bn base a las opinienes ~mitides anterior~ente podemos entender 

(53) Tri~eros Sar&biat Eduardo. hstudios de Derecho Internacion1l -
Frivade. U N A M. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Méxi
ce 1980. Pª«· 19r. a I92 
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come erden pÚb1ice e~ remedie que iapide la a}lllicaci•u. de una nerma 

jurídica extranjera cempetente, .,ués de aplicarse prevecaría wt aa--

1estar secial, impediría la satisfacci•n le u.a aeoesidad aelectiva

• evitaría la ebtención de Ulll beaefici• para el cea&lemerade, 

Después de tener Wla idea aas ~recisa sobre el erde~ pÚblic• -

expeadré alcunas diferencias cea el fraude a la le7 ~ue pr1,1•ea -

alCUJl•B autores. O.ldschmidt afiraa que "El fraude a la ley existe y 

se sanciena en cualquier rt\lla jurídica tB.Jlt• ea el Derecho InterRa-

Cieaal Privade ceae en el arden interae. En 00.11bi1 el erdea ,úDlic•

es aateria exclusiva del Derecho Interaaciettal Privade, ya que sup•-

11.e la aplicabilidad del derech• extranjer•"• (54) Este aism1 auter

~•r etra parte distin~e desde un punt• de vista de la naturaleza de 

1ae institucienes, arcu.mentande que el fraude a la ley se refiere a

la cenducta de 1as partes y que el erdea ~úblic• ee refiere a un ae

rech• extranjer• el que ne debe ser a,licade per atestar ceatra el -

erden ~blic• de WL es'tade. 

lUbeyet en relacién coa el tema cueatiena le sic;uie•te:"¿Qu.e-

relaoién existe entre la n•cién del erdea pÚblic• y la del. fraude a.

a la ley?. Cemenzande e•~ el punte de vista 4e Bartía, qui~a incluye 

la aeciéa del fraude a la ley deatre del •r4en, ea el cuál a~uell.a-

censti tuiría un siaple case. Para sestener este punte de vista per-

fectamente admisible, se razefta así: N• se de~e aplicar u.a ley ex-

tranjera en un país cuánde de elle resulte UJlB 'erturbacién secial..

Si se cenciente en eemeter relacienee jurídicas a leyes extranjerae

esa condición de no perjudicarse ae! mismo. Este perjuici• puede se

brevenir de des maneras diferentes: 

(54) Geldecluiidt Werner. Sisteaa y Pileeefía del Derech• lnternaci•
Aal Privad•. Temo l. Barcelena Espai\a 1946. p~. 173 
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Priaera.- B1 erden páb1ic• nea sirve para eliminar una re~la e~ 

tranjera, perque su centenide en dereche, es incenciliable ce• nues~ 

tre erden ]IÚblice. 

Eje•ploa; a). Un matriaenie extranjere pide el receneciaiente -

de un Aij• adulterine en España. La ley extranjera que admite esta -

accién, es incenciliable cen el erd~n JÑ.blic• es~;iñel. 

b).Si un aatriaeni• bel~a selicita un diverci• ante un Tribunal 

Eap3.Pie1 1 se le respenderá que el divercie ne existe en España. Ln -

le7 bel&a que adaite el div•rcie es iace•ciliable ~·r tente, cen el

•rdeA pÚblic• eapaf'l.el. Hay e~ BUila defecte de c••unidad jurídica en

tre estes eetades. 

Secu,ada.- Cu.ánde se trata del fraude a la ley, el case es dis-

tiate,la ley extranjera en sí, •• queBra.ta en ••d• alaun• el erden

públic• Qe etre país. EJt efecte, Bi Se trata de be1&aS diverciades-

en Pran.cia cenferme a la ley be1ca, puede invecar su dereche ea Es,~ 

aa, pués este ne quebraata e1 erden ~Úblic• españel. Fere el cas• ª! 

rá aur distiate si esta ley be1ca, se aplica a es~añeles que ner~al

aente debieran haber centinuade semet~des al iaeri• de la ley espa.i'I.~ 

ie.. 

r.. que en este case es incencil.iable cen el. erU.en pÚblice no p~ 

4e ser, en dereche la ley be1&a en si no el beche de que se a~lique

a eapañeles que fraudaulente..mente la han invecude. Si se aplicase a

verdaderes be1&as e inc1use a españe1ea sinceramente naturalizades,

e1 ce.e• sería distinto. 

Per censi&Uiente, les aspectes de1 erden l'Úblice ne serían mu.=.

que estee des: El aspecte jur!dice: Ea derecbe, la ley extranjera e~ 

incenciliable cen e1 erden }IÚblice; y el aepecte de heche: en cier-

tes cases cencretes que a• ,ueden ser determinades de anteaBJl• la --



64 

aplicación de la ley extrR.nj era es inceciliable cen el erden JllÚbli--

co. 

Si bastase a lo~ españoles este subterfu~i• para diverciarse y-. 

rt'~resnr después a Lspaña, libree ya del vír.culo itiatri,1:1.cninl que qu.!;_ 

ríe.n dis•lver, habría que rec•nocer que ee:te resul tade ne solameüte

serÍR una consecu~ncia extreñ.o, sin• ad~m~&, Wl acto descarad~ fr~n

te n to.Jcr; aquelleE. que estuvieran semetidos a la ley espru1cilu. Es

te resulta.do sería incenciliable co• el orden público". ( 55) 

El maestre Carles Arellane García resU.l'!.e des elementes distinti 

vo a muy claros : 

"I. La no aplicación de la norma jurídica extr:.:-.njera cempetente 

en el fraude a la ley deriva, ne de la ley mis~a, sino de la ubica-

ción ferzada, fraudulenta, i~sincera, antinatural, anermal de las -

partes dentro de lcts supuestes de la nor:na jurídica extranjera. 1::1 -

choque En el orden público es del c•ntenido de la n•r~a eY.tra~jera -

con el sistema jurÍdi ce nacienal. En el fraude a la ley re pucna ln-

c•ndu cta de las ~artes interesadas cen el sistema nacional. 

2. El secundo elemento es el fraude, es decir la falta de n•rm~ 

lidad, la antinatura.lidad, el en~año, la enermalidad en c•locarse -

dentro de la hinótesis de \UlU ncrma jurídica extranjera única y ex-

clusivamcnte para burlar la aplicacién de la norma jurídicn nacie-

nal. 

Ll apartado anterior relative a l•s elementos que cencurren en

el fra•.i:dc a ln ley, cor.firma la diferer.cia entre el erden :.iúblice y

el fraude a la ley, pues~• que en el erden pÚblice no es necesaria-

la cencurrencia de tedof, esos ele111entes que vuelven cemplej• al fra!:!. 

de a la ley". ( 56) 

(55) llibeyet, Juan Pauline. O'bra citada. JIB&• 461 a ~63 

(56) Arellane García, Carlos. Obra citada. pac. 711 
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En el fraude a la ley, la mani•bra es impertante cem• base de -

la excepci•n, es indispensable cemprebar que se han dade cada uno de 

los elem.entes, JJUéB si une de elles falta, la fieura ne se iate'1'a "./ 

la excepci•n, r:n el case de la exceeción de orden r:Úblico l.o •lnico

q.u.e se tiene er. censideración es el resulta:ie, no es nt:ceen.rj Q 3Ver.!_ 

~ar nada respecto de la conducta que ].y cntecedió, es suficier,te -

con que su resultado ne sen. concruente con las noru-1ar· jer:41.rq,_:.ica---

11E:nte su.,,erieres del sistema er. dénde st= vn A. anlicnr rara l.a ~xcep

cién pueda ,resentar~-e. 

En ecacienea per circunstancias especiales, puede e,on~rse in-

distin t0.:11.e11te una y etra excepcién, pero esto no si&nifica , que ª!!!. 

bas fieuras sean idénticas, sino únicamente que a sus efecton µuede

aplicarse en ecacienes la misma aolucién. No sieKPJrc que un frauc1e

a la ley se presenta puede eponcrse simultánerutente la excepci9n de

erden .,Úblico. Por •trn parte debe de j ar!;e asentadg que ur.a eran di

ferencia entre estas do~ fi~ras eE sin duja ali:una La intencienali

dad para evadir la aplicnci.e:n de la r~ormn jurídica r:ecienal, ce.rn.ct~ 

rísticn escencial en el fraude a la ley. Para finalizar e~te tema m~ 

~ermito afirmar que la naturaleza del orden ,úblico y del f~sude a -

la. ley son difern.ntes, ya que, en el erden -ptlblico choC:1 el cor.teni

do de la naraa extranjera con el sistema jurídice nacionAl, :r.1entrae 

que en el fraude a la ley, re pUOla la conducta ele la.E. 1flrtes intere

sadas con el sistema nocional. 

XVIII.- EFECTOS DEL FRAUD~ A LA L~Y 

r..n cuónto a los efectes del fraude a la ley, ex1sten C.:.v~r!=:a!'-

epiniones entre l•s estudieses del derecae, tomaremos el~as de --

ellos )tara dar una panc>rám.ica mas precisa del tema. 

Nasbrusi hace una divisién de los efE:ctos del fraude a la ley, -
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temand• en cuenta: 

"I. EllL cuán te al ámbi te de su alean.ce. 

1iledifica la determinacién de la nerma a aplicar al heche fraudu.. 

lento concreto de modo que las leyes imperativas na resulten burla

das. Hay auteres que s•stienen que debería '.lcarrear la. nulidad de t2. 

do el ce11pleje de actos diric-ides 1 pr•v•car el fraude y ne tan :5elo 

les efectos- fraudulent•s de les m.is111.0s. En realidad, si a lo que se

diri&e la institución es a evitar burlas a las leyes, baetará cen -

anular les efectes defraudadores cen lo cuál 11.abrá la ventaja de una 

Qener alteración de situacienes jurídicas suceptibles, entre otras-

posibilidades, de afectar a terceros de buena ré. ~ste n• excluye -

que, en al.:ún case c•ncret•, el alcance del fraude puede ser tan am

plie que eblit;Ue a alterar tedes les actea a el diricides; mas ne m~ 

difica este el principie ceaeral, sino que nos •uestra en una de sus 

peculiares facetas. 

As{ por ejemplo, si un castellane se hace navarre ceu el exclu

sive pro~Ósit• de desheredar a sus hijes, resultará nula la deshere

da.ción, pere no le serán los restantes cambios de su cendición jurí

dicn. 

Hay además dos razsnes que abocan en })re de esta 1111.i tacién de

efectos le~ales: 

a). Ne,ativa: La razón del da.ffe jurídico a evitar, Bol• es 1re

cise a~licarla ahí dénde el da.ne resulta efective y en cierto senti

d• ?retendido, es decir, el ámbite ebjeto del aévil fraudulento. 

b). Positiva: Una mas am9lia aplicacién de la excepci9n del 

fraude a la ley tendría como consecuencia una alteracién t•tal de -

las condiciones jurídicas de una ~ersona, cen la natural inse~idad 

para ellos y le que es ~eor, ~ara quienes de buena fé tuvieran rela

cienes cen ellos. 
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En reSU4len: Exacerar el alcance del fraude a la ley parece inn!:,_ 

cesarie y además peli~OBQ. 

2. En cuánto al ámbite de sus !reecripciones. 

a). Ne~ative: Enerva la aplicacién de las normas a las que el -

defraudador se quize someter. 

b). Pesitive: Prescribe la aplicacién de las dis1t9sicienea que

ridas ~·r el le~islador, desde el memento en que las premulcé, es d~ 

cir,restablece la nermalidad jurídica prevista en el •rdenamiento 1~ 

pl.. 

o). Anlbes efectes sen complementaries y vienen a CGnstituir dee 

aa1ectee de une sel• mas ~eneral que es la sustitución de una nerma-

1•r etra, de la ~uerida aplicar indebidaaente por la ~ue ralmente -

precede tener en consideración". (57) 

El maestre Garles Arellane García realiza un análisis de lne 

;pesturas de varies a\lteres sebre el tema y n•s indica "El efecto 

trascendente del fraude a la ley, mism• que justifica sus existen--

cia es impedir la aplicacitSn de la norma. jurídica extranjera que ho

eido sustituta artificiosamente de la nerma jurídic~ nacional, cuya 

im~eratividad pretendi' evadirse. 

Este efecto 1• seffala w. Geldechmidt con las BiClientes pala--

brae: "La existencia del fraude a la ley 11r•duce el efecte de eu --

1ropia ineficacia. La nerma indirecta resulta inaplicable a lee &e-

che e reales. 11 

"Miaja de la Muela se refiere a la impedicién de l~ realización 

de un acte lÍci to "cuánde el encarcado de auterizarle percibe clarü.

mente la preducción de un resultado antijurídice. "cen~idera el pr~ 

}li• auter que, en el Dereche Internacienal Privado "ante una c•ne---

(57) Lluis Nasbrusi, Javier. Obra citada. pa~. 6II n 6!2 



68 

xién fraudulenta, cabr!a taabiéA la prevencién y la represión. La 

primera en el. J>aís en que el acte fra•.idulent• va a realizarse, en 

virtud de la es~ecial calidad de la persena antes cenectada cen una

le~islación prehibitiva de aquel ucte, aunque este sea lícito ahí -

dénde va a ser realizade para quien~s siempre han side sus nacienal.

les. Aunque este precedimiente sea te,ric• y Jlllrá.cticLui.ente 11referi-

ble a una decleracién pesterior de nalidad, ne suele ser !"leste en -

abra: taJl sele se cencibe en u.n estad• cen pluraridad de lecielacie

nes, come es el case de lea Estados Unides cGn la Uniferm Marria&e-

hVasien Art., en la que se c•nju~n el métode ~reventive cen el repr~ 

eive en materia de mntrimonio y divorcio". 

Enfecadas las aseveracienes de Miaja de la Muela desde el -,.unto 

de vista de los efectos del fraude a la ley, nos parece de sumo int~ 

réo su npuntamienta de un ef eot• preventive en el país dénde se rea

liza el fraude que habrá U.e preducir efectos en el l'aís en el que se 

evude la imperatividad de una norma. Este efect• preventive podría -

ser el resu1tade de una cooperaci'n internacienal. Per ejemple: ~ -

un paí~ utilizruide para consumar divorcies para que preduscan efec-

tes en otr• país mas ri&Urose en las causal.es de divercie, pedrÍa m~ 

dificarse la le~islación para evitar el diverci• de extranjeros cuya 

finalidad ebvia, es eludir la norma jurídica normalJJlente compete•te. 

1A nnterier, ea lo ideal irrealizable. Sel• necesita la coeper!!_ 

ci'n de les estados. No e~ muy edificwite para un país que su lecis

lacién sea utilizado. para. evadir la imperatividad de la ley de diver_ 

sos estados. 

SebrE: el mi eme teu1tt aue~a lr'i.iaj a de la Muela, ":r.. narmal es 

que el país en que el acte se realizé ne ten~a preecupación alcuna -

per la procedencia de la pcrnena que ejercita un dereche C•ncedid•-= 

por sus leyes y cuy• normal resultad• es cenferme también a la letra 



69 

fSTA 
SM.W 

NO DEBE 
füRUiJTEC& 

y el espíritu de estas. Ea el país de cuye erdenruaient• jur!dic• se

evadi& el interesado en ~1 nec•cie fraudulent• en el que puede tener 

interés mas tarde eJl declararle nul•" • 

"Preblema diferente es la previsión expresa en el derech• del -

país de recepcién de la pesible mulificaci'n de les actea realizades 

mediante el fraude a la ley. 

El artícul• 59 del CÓdic;o Civil Suizg (transcrito ror t.haja) di, 

ce: "Un matrimonie cencluÍdo en el extranjero se.:,ún el dereche ahí -

en vic:er 1 se cene id era válid• en SUiz.a, cuán de au. canclusién ne> SE -

haya realizad• en el. extranjero con el fin manif!esto de eludir las

causae de nulidad del. Dereche Suiz•'' • 

Nibo:,-et hace una cl:J.!;jificación de los efecto!~ de la intervencis 

de lo. noci•n del fraude a la ley", de E> de el punte de vista de les nai. 

ses relacienadea cen ese fraude a la ley. Así se refiere a los efec-

tes del fraude a la ley en E.:l país cuya ley se invoca n consecuencia

del frciude, en el :país defraudado y en terceres oaíse~. 

Respecte al país defraudad•, censidera Niboyet que no se va a -

anular el acte reali zade para defraudar la ley, úni camel:l.te se le va e 

ne&ar al fraude a 1a ley la peeibilidad de producir ciertas consecue~ 

ciae jurídicas. 

Per ejemplo: &1. el case de la princesa de Bau:ffrement, l:l.e se de

claró nula su naturalizaci•n alemana, únicar.ente se recaazé su divor

ci• y su se.;unda matrimonio. 

Respecto al país cuya ley se inv~ca para realizar el fraud~ a -

la ley, su~iere el auter que: "hl reBJH:ta qu~ se deb~n loo sobernnos

debería incitarles a pener término a los fraudes ••••• " 

11 J:n cui::inte a terceres países, el juez del tercer pnís deberá rea

pctnr la 1ey imperativa violada, ya que esta sería la ley cem~etente'.' 
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"C.tro problema que suci tan los efectos del fraude a la ley, es

el. •icuiente: 

¿1 fraude a la ley, es invecado para privar de efectos al acto

realizado en burla a la imperatividad de la ley n•rmalmente a~lica-

ble, ~ere ¿es aplicable la norma jurídica nacional en sustitucién de 

la norma jurídica extranjera?, para ~ue esto sea así, será requisito 

que se ~revea esta Últimn aplicacién En el dereche vi~ente del esta

do que hA invocado el fraude a la ley. 

A manera de cerolo.rie, padríamos dejar asentado en la parte fi

nal de este apartndo que, es deseuble que lon creadores de las nor-

mas jurídicas internacienales en tratadas internacienalee, se pre•c~ 

per. por delimitar los efectos del fraude a la ley. El deseo de prev!_ 

sión se hace extensivo a la le~ielación interna que deberá prenun--

Ciarae por prever g no el fraude y de establecerle deber~ señalar 

con claridad sus efectos. Dentro de los cánones de la coo~eración i~ 

ternacional, el estatlo no debe r;ermi tir que sus normas jurídicas se -

empleet'l usualmente por nacionales de otros estados para defraudar f:l

imperie de las leyeE; que nes ricen". ( 58) 

Desde que se empezó a estudiar el concepte del fraude a la ley, 

la sancién que se ha pro?uesto per los juristas, ha sido la nulidad

absoluta del acte realizado en fraude a la ley, ya que los actos así 

renlizaUos ne pueden producir efectes en derecho, por ir en contra -

de wia disp•sición prehibitivee 

Desde el baje imperie ea Reaa dónde tuve su ~rimer ericen el -

fraude a la ley, los juristas lo calificaron coma un acte nulo, ca-

rácter qu~ ha censcrvade en todas las le~ialacianee derivadas del d~ 

re che Remano. 

(58) Ar~l.l.ane García, Carl.os. Obra citada. pag. 7I7 a 7I9 
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Gracias al concept• del fraude, se puede tener un remedie ;era

les actos que van en contra del espíritu de la ley. 

La razón para sancionar les actos en fraude a la ley, es senci

lla, ya que si no hubiera una sancién las leyes perderían una eficáz 

pretección contra las transc;resienes que respetando su letra ataquen 

su ee~Íri tu. 

Te mando en consideración que el resulta.do obtcnide en el frF.UdE 

a la ley, no se identifica ebjetivameDte con la prehibicién le~al si 
no sole subjetivamente per la intencién del auter, el acte no es cn

estreche ri~or contra ler,em, y ne nu~de considerarse nule 1 por esa-

raze:n, pere podrá ser considerado nulo porque hube la intención ·;l el 

resultado de defraudar la ley y ~or tal motive se justifica sancie-

narles en la misma forma en que le serían de vielar la letra de lH -

dispesici'n ,r•hibitiva que fué evitada. 

Al res!Jecte existen diversas epiniones entre los juristas pnre 

delimitar cuáles son los efectos del fraude a la ley, ,ere se puede

decir que en cuánte a sus resultades, trae c•m.• consecuencia la nuli 

dad de les actea efectuadee en fraude a la ley, es decir, de los ac

tea que sirvieron cemo medies para llecar a la censecuencia efecti--

va, 

XIX.- POSIBLES REMEDIOS A LOS ACTOS E°N l'RAUDB A LA LE.Y 

I.- E.'1 fraude a la ley pone de manifiesto los defectes de un -

sistema deteraiuad~, de una le~islación, de una materia en espccia1-

o de una norma en particular; ~~a de las formas de evitarlo sería lR 

redacción de nermas mns precisas para reducir así las 11osibilido.dj~s

de evadir la aplicación de la ley nacional cempetente. 

2.- Debe haber una inter,retaci6n flexible como el aétedo adop

tado nor la jurisprudencia eurepea, sobre tode la it~lifirla que etor-
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&a ai juez una ~en f1exibi1idad en ei maneje de ia interpretación,

de manera que no se tenca que recurrir a figura e a conceptee para -

soluci•nP..r la situación, haciendo respetar les fi!les de la norma ea

cada caso. 
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CONCLUS O N E S 

I.- I:;l fraude a la ley es un hecho, Wl f'euémeno, Ul'la realidad -

que se presenta en les sistemas jurídicas. 

2.- Se entiende FOr fraude a la ley ln aedida que impide la apli 

cacién de una norma jurídica extranjera, evitando de esta m<Jnera que

uno o mas interesad•B a travéz de una cenducta d~losa y valiéndose d~ 

artificies y maquinacienes se ,uiera eeaeter a su iaperi•t per cemve

nir as! a sus intereses y con la única finalidad de evadir la a,11aa

cién de una norma jurídica nacienal cem,etente. 

).- Los eleaentes del fraude a la ley sen: a).Una cenducta d•l•

sa. b). Artificios • maquinacienes. e). Existencia de una norma cea 

fliotual. d). Intencionalidad de evadirse al imerio de la norma juri 

dica nacional. e). El !'W'lt• de conexién. 

~.- El temn del fraude a la ley es ~•bre en el derecho viceate -

mexicano, ya que n• hay dispesici•n ex,reea que preven&a o limite 1a

anormal • artifici•sa inveoaci'n de la aplicabilidad de la nerma jur[ 

dica extrWljera. 

5 .- Cemo excepción de le anterier, este tema se encuentra cente!. 

~lado por la Ley de Nave~ación y Cemercie Marítimes y en la Ley de N~ 

ci•n~lidQd y Naturalización. 

6.- El fraude a la ley es una ficura aut,nema, con característi

cas pre~iAS que permiten distin~irla de etras, en el ámbito del Der~ 

che Internacienal Privad•· 

7.- ~ fraude a la ley es una ficura y no una c•nducta. 
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8.- Se entiende por erden. -pÚ.blic• "el remedie que ia:pide la a--

p1icaci'n de una n•rma jurídica extranjera vi~ente, que de aplicarse

prevocaría un aalestar sacial, im,ediría la aatisfaccién de un.a n'~e

sidad colectiva • evitaría la ebtenciGn de u..~ b~nefici9 social. 

9.- Al:;u:ios juristas censideran :¡ue el fraude a la ley es ':l::rte

intecrante del o:-den _pÚblice, en diecrepia.ncio de lo :;nterior, aleu_:·. i:

auteres señalan que para que se ce1nfi~re el fraude a la ley, se J,, __ 

berán dar les clementes escenciales a nivel particular como es la i~ 

tenciona1idad :para evadir la aplicacién de la n•rma jurídica nacienaL. 

IO.- En el erden pÚblico lo que s~ considera en esencia ee el re

sultado, si averii:uar nada respecto a la conducta que lo antecede. 

II.- La natura1eza del erden ,úblic• y del fraudP a la ley sen di 

ferentes, ya que, en el orden !JÚ.blice chQca el contenide de la :1orma

jurídica extranjera con el sistema jurídice na.cionnl, mien-tras q'.le e·1 

el fraude a la ley, reyu.znu la conducta de lus nartes interesadaz cor. 

el eistema jurídic• nacional. Por etra ~arte, para. quP. se confiiiurc, -

el fraude a la ley deberán darse les elem~ntos característicos de es

te, mientras que en el erden público ne es necesaria l~ cencurr~ncia

de todoe estos elementos que vuelven complejo al fraude a la ley. 

I2.- El fraude a la ley trae como consecuencia ln nulidad de lo3-

aot•a efectuades, es decir, de los actos que sirvieron como m~di• pa

ra llecar a la censecuencia deseada. 

I3.- Come» posibles a1lua1enes a 1os '3.ctos en frau:lf: a la ley, pa

deaos considerar: 

a).- La redacci6n de nGrmas aae precisa~ para reducir la posibi

lidad d~ evadir la aplicación de la ley nacionnl competente. 
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b).- Que haya una flexibilidad en la interpretaci'n del juz&a--

dor, de tal manera que no se recurra a fi¿uras o conceptos para selu

cionar una situación, haciende respetar en espíritu de la norma en -

cada caso. 
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